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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esla  
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del 

expediente instruido en esa Dirección general á con
secuencia de haber solicitado el Ayuntamiento de Al- 
deadávife de la Rivera, provincia de Salamanca, que 
se habilite la Aduana situada en el mencionado pun
to para importar del vecino reino de Portugal made
ras, hierro en barras ó flejes, clavazón y carbón ve
getal.

En su vista S. M., de conformidad con lo pro
puesto por Y. I., ha tenido á bien mandar que se ha
bilite la Aduana de Aldeadávila, provincia de Sala
manca, para importar del extranjero carbón vegetal 
y maderas de construcción.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de Í862.

SA LA V ERR IA
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de Cartagena para procesar á D. Esteban 
Bueno, Comisario de vigilancia; ha consultado lo sb 
guiente:

« Eicmo. S r.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Murcia denegó la 
autorización solicitada para procesar á D. Estéban 
Bueno, Comisario de vigilancia.

Resulta:
Que en 13 de Diciembre del año último el Alcal

de dél barrió de las Herrerías puso en conocimiento 
del Alcalde constitucional de Garbanzal que en la 
noche anterior, y hora de diez y media á once, yendo 
al estanco habia oido fuertes golpes y gritos en casa 
dej vecino Ginés Mendez; y que habiendo acudido allí, 
vio que la puerta estaba cerrada, y que dentro habia 
gentes que causaban aquellas voces, por lo que habia 
llamado para que le abriesen como tal Alcalde; y que 
habiéndolo efectuado, encontró que estaban allí el 
Comisario y varios vigilantes de seguridad pública: 
que habiendo preguntado al Comisario qué causa mo
tivaba aquel escándalo, le contestó que no le impor
taba, y que no le reconocía para nada ni á él ni al 
Alcalde constitucional, porque él era allí el Goberna
dor de la provincia: el denunciante concluía su aviso 
diciendo que el Comisario habia lanzado á la calle á 
él y á sus compañeros, dándoles empujones y ame
nazándoles con los sables:

Que con la misma fecha 13 de Diciembre el cita
do Ginés Mendez, vecino de la casa en que habia te
nido lugar el alboroto, produjo igual denuncia, ma
nifestando que el Comisario y vigilantes habían en
trado prevaliéndose del carácter de su cargo, llaman
do y haciendo que se les abriera en ocasión que esta
ban tranquilos y dormidos todos los que se hallaban 
en la casa, á los cuales habia registrado :

Que ábierta la consiguiente información sumaria, 
un crecido número de testigos estuvieron contestes en 
que los hechos habían pasado como se decia, aña
diendo que el Comisario Bueno habia abofeteado á 
un vecino llamado D. Isidro Acosta:

Que dos vigilantes que acompañaron al Comisa
rio declararon, por su parte, que habían llamado en 
la casa por haber oido desde la calle que dentro de 
ella daban muchas voces; y que cuando penetraron 
vieron varios hombres que estaban echados en el 
suelo, pero dormidos:

Que el Juez en vista de esto, y reputando que el 
Comisario habia cometido un abuso en el ejercicio de 
sus funciones administrativas, solicitó del Goberna- 
nador que, con arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 27 de Marzo de 1850, le autorizase para con
tinuar los procedimientos contra dicho Comisario:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, denegó la autorización fun
dado en un oficio que el mismo Comisario le habia 
dirigido también con fecha 13 de Diciembre de 1861 
dándole parte de que en la noche del dia anterior, 
recorriendo ia población acompañado de dos vigilan
tes, habia oido bastante ruido en la taberna de Ginés 
Mendez, y que habiendo llamado a la puerta del es
tablecimiento, el dueño le respondió que no recono
cía más autoridad que lá del Alcalde, y que á nádie 
si no á este franqueaba la entrada: que habiendo in
sistido para que abriese, no solo reprodujo la misma 
respuesta, sino que los que estaban dentro habían 
empezado á mofarse, haciendo de gatos y otras cosas; 
que habiendo trascurrido media hora se dirigió á una 
de las rejas de la taberna, y llamando fuertemente é 
invocando el nombre de autoridad le franquearon 
el establecimiento, en el que habia encontrado echa
dos en tierra y tapados con inanias ocho hcfinbres

jornaleros como en ademan de dorm ir; que según 
manifestación del dueño les tenia de posada, pero 
que no constaba lo fuese : que estando reconviniendo 
á Ginés con la puerta entornada, otro grupo de hom
bres se acercó queriendo penetrar, por lo que les 
mandó despejar; pero que como no quisieren cum
plirlo, habia insistido, en cuya ocasión manifestaron 
tres ó cuatro que eran Alcaldes rurales que debian 
estar al corriente de lo que pasaba en su distrito: el 
Comisario decia que, no obstante esto, se habia sálido 
del establecimiento.

Visto el art. 299 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que abusando de su ofi
cio allanare la casa de cualquiera persona, á no ser 
en los casos y en la forma que prescriben las leyes;

Yisto el art. 300, que previene que incurre en 
pena el empleado público que desempeñando un acto 
del servicio cometiera cualquiera vejación injusta 
contra las pérsonas:

Yistos los artículos 192, 193 y 194 , que previe
nen que cometen desacato contra las Autoridades los 
que insultan, injurian ó amenazan á un superior 
suyo:

Considerando que, según consta por el oficio que 
el Comisario de vigilancia dirigió al Gobernador de 
la provincia en 13 de Diciembre de 1B61, su entrada 
en la casa de Ginés Mendez fue á consecuencia del 
alboroto que en ella notó, y que bajo este concepto 
no hay lugar á imputarle abuso de ningún género, 
pues que tenia el deber de velar por la conserva
ción del órden:

Considerando que, por el contrario, no puede mé- 
nos de reputarse abusiva su conducta respecto al Al
calde ru ra l, porque aparecía comprobado que le fal
tó al debido respeto haciéndole salir de la casa y 
dirigiéndole palabras ofensivas, y que del mismo mo
do se excedió abofeteando al vecino D. Isidro Acosta;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador por lo referente al allanamiento 
de m orada, y que debe concederse por los otros 
dos hechos mencionados.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D, G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Administración local.—Negociados i.* y 5.*
Con fecha 10 de Noviembre último se dijo al Go

bernador de Málaga lo siguiente :
«Yista la consulta promovida por V. S. en comu

nicación de 12 de Abril último sobre la necesidad 
de fijar la resolución, por medio de una disposición 
general para los casos frecuentes que ocurren en las 
poblaciones de corto vecindario y en los Pósitos de 
reducida cuantía, de negarse á aceptar el cargo de 
Depositarios de Propios y Pósitos las personas á quie
nes nombra el Ayuntamiento con la retribución que 
las disposiciones vigentes señalan, y también la con
veniencia de determinar en este caso para seguridad 
del Municipio que administra las personas que han 
de ser claveros de los fondos existentes en las arcas 
del común y del Pósito miéntras el Ayuntamiento res
ponsable no encuentra persona de su confianza con 
las garantías que estime oportunas pará delegar en 
ella las funciones de la Depositaría:

Yista la Real órden de 2 de Julio de 1842, comu
nicada al Jefe político de Cádiz, que resolvió el primer 
punto consultado, declarando que los cargos de De
positarios de Propios y Pósitos se consideren como 
concejiles cuando no haya persona que de ellos se 
encargue voluntariamente:

Vista la Real órden circular de 11 de Marzo últi
mo, que prescribe la obligación de tener los Muni
cipios para la seguridad de los fondos que admi
nistran un arca de caudales con tres llaves distintas, 
distribuidas entre los funcionarios responsables, el 
Alcalde como Ordenador, el Secretario como Inter
ventor y el Depositario como Pagador y Cobrador: 

Considerando que los individuos de Ayuntamien
to son responsables mancomunadamente por los ac
tos administrativos en que hubiera culpabilidad ó 
falta de esmerado celo en procurar la conservación y 
custodia de los intereses procomunales puestos por 
la ley de 8 de Enero de 1845 bajo la inmediata tu
tela de sus cargos:

Considerando que una de sus privativas atribucio
nes con carácter ejecutorio desde luego es el nombrar 
bajo su responsabilidad los depositarios, donde sean 
necesarios, y exigirles las competentes fianzas como 
una consecuencia natural de la libertad de acción que 
disfrutan; la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien resol
ver que en los casos en que los Ayuntamientos no 
tengan persona que desempeñe las funciones de la 
Depositaría de los fondos cuya administración pone 
la ley á su cargó, se declare concejil y obligatorio 
de los mismo» individuos de la corporación, entre 
los que por acuerdo se designará al que interina
mente deba encargarse de estas funciones, tomando 
una de las tres llaves y desempeñando los deberes 
del Depositario cuentadante en los términos y pla
zos que señalan las instrucciones de Contabilidad. 
Al propio tiempo ha Ordenado S. M. que esta resolu
ción se circule á los demás Gobernadores y Ayunta
mientos del reino como medida general para los ca
sos consultados.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de la Gobernación, lo traslado á Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.® de Enero de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r io ,
ANTONIO CÁNOVAS DEL C M TH .LO . 

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Primera enseñanza.

Por Real órden de 31 de Diciembre próximo pa
sado, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se manifiéste al Rector de la Universidad de Santiago 
y á las Diputaciones provinciales de la Coruña, Pon
tevedra , Orense y Lugo, que ha visto con agrado las 
diligencias practicadas y los sacrificios hechos para la 
creación y sostenimiento de un Colegio de sordo-mu- 
dos v de ciegos en el distrito universitario.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Guada- 
lajara, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes tocare su observancia y cumplimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado ae apelación entre partes, de la una el 
Ayuntamiento ae Peralejos, y en su representación 
mi Fiscal, apelante; y déla ottaD. Antonio Caja, apelado en rebeldía, sobre liquidación de cierto crédito.

Yisto:Vistos los antecedentes, de los cuales resulta 
que el Ayuntamiento de Peralejos solicitó v obtuvo 
permiso de la Diputación provincial en 1838 para 
subastar la enajenación de un molino harinero y tres 
pedazos de terreno perteneciente á sus Propios, con 
objeto de satisfacer lo que por suministros pagados á 
las tropas durante la guerra civil se adeudaba al ve
cindario , y atender en lo sucesivo á tan apremiante 
servicio: qué anunciado en su dia el remate, no se 
presentó Imitador; y la Municipalidad acordó, en 
Union del vecindario, proceder al reparto de algu
nos de los terrenos expresados en proporción de lo 
que á cada uno se le debia, y enajenar en público 
remate los restantes tan luego como se presentase licitador : que en este estado, y mediante dicho acuer
do, hizo presente al xYyuntamiento D. Antonio Caja, 
uno de los principales acreedores, que se le adjudi
case un pedazo ae terreno por las cantidades y suministros que habia facilitado: que posteriormente se presentó D. Manuel Caja por sí y á nombre de otros interesados, manifestando á la Municipalidad que, con calidad de traspaso, se quedarían con el 
molino y demás terrenos, sin que su valor excediera 
del precio de tasación: que deseosa la corporación de salir á la mayor brevedad del conflicto en que se 
encontraba , no tuvo inconveniente en adjudicar el 
molino y terrenos referidos á los que hicieron la

proposición, y al efecto otorgó las escrituras corres
pondientes, en cuyas condiciones 6.a y 7.a se estipuló que el Ayuntamiento y vecinos se obligaban, caso 
de nulidad del rem ate, á reintegrar á los comprado
res el importe de la subasta, gástos que en la misma 
ocasionaran, mejoras que hiciesen en las fincas y 
réditos del capital que entregasen:

Visto el acuerdo de la Diputación provincial de 10 
de Julio de 1841 , comunicado en el mismo dia al 
Ayuntamiento. de Peralejos, declarando nulas las 
ventas ejecutadas del molino y terrenos adjudicados, mediante á que para ello no se le habia pedido per
miso ni cubierto las formalidades legales: -

Visto el escrito que D. Antonio Caja presentó al Gobernador en 26 de Noviembre de 1856, á nombre 
de sus hermanos D. Manuel y D. Juan Caja y de su 
tio D. Antonio Arauz y Caja, pidiendo que obligase al Ayuntamiento á pagarles el capital y réditos:Yista la providencia del Gobernador de 1.° de 
Octubre de 1857, en la que ordenó á la Municipalidad que, asociándose á un número igual de mayores contribuyentes, propusiese los medios ó arbitrios que 
creyera oportunos á fin de extinguir el total débito; 
en la inteligencia de hacerla responsable de la apa
tía ó morosidad que hubiera por su parte para cumplir con exactitud cuanto se le mandaba, sin perjui
cio de que el expediente siguiera su curso para ave
riguar la inversión dada á los fondos que se le hu
biesen entregado :Vista la comunicación del Ayuntamiento, en la 
que haciendo presente la imposibilidad en que se en
contraba para realizar el crédito, propuso sin embargo 
el sobrante que anualmente resultase después de cu
biertas las necesidades y gastos del presupuesto en 
cada año, con los productos de Propios y los de la 
rastrojera, pidiendo una conferencia con Caja para 
que definitivamente fijase el precio que hubiese dado: 

Yisto el decreto de 10 de Noviembre, en que se dispuso que una comisión del Municipio tuviese un 
comparendo con D. Antonio Caja, y manifestóse la 
avenencia que hubiera para extinguir del mejor mo
do posible y ménos gravoso la cantidad adeudada: 

Vista la exposición que en 16 de Diciembre diri
gió Caja al Gobernador expresando que se habia ce
lebrado la conferencia sin resultado, y pidiendo que 
se le hiciese pago, aplicándole el terreno necesario 
en la dehesa de la Cocerá; sin embargo de lo cual re
pitió otra en 30 de Enero de 1858, en la que, dando 
por terminado el expediente incoado á su instancia, 
solicitó que se le devolvieran las escrituras y docu
mentos que tenia presentados para hacer valer su derecho donde creyera convenirle, en cuya virtud 
resolvió el Gobernador en 20 de Mayo que se archi
vase el mencionado expediente:

Yista la nueva instancia del interesado recur
riendo otra vez á dicha Autoridad, á fin de que co
nociera de su derecho como la única competente para poner en ejecución lo acordado en 1 de Octubre de 1857:

Yista la providencia que en 15 de Octubre de 1858 
dictó el Gobernador mandando que la Municipalidad 
y el interesado hicieran la oportuna liquidación; y la de 23 de Mayo de 1859 , en que con presencia dedos 
obstáculos que el Ayuntamiento oponía á que tuvie
se efecto dicha medida, no obstante haberse reitera
do su cumplimiento en 29 de Abril anterior, le con

minó con la multa de 500 rs. en que le declaró in - 
curso por otra de 10 de Jumo siguiente:

Vista la demanda que en 3 del citado Junio pre
sentó el Ayuntamiento ante el Consejo provincial, con 
la solicitud de que se revocase lo mandado por el 
Gobernador en las providencias de 29 de Abril y 23 
de Mayo de 1859 declarando subsistente la de 20 de Mayo de 1858:

Visto el escrito de contestación de D. Antonio Caja pidiendo que se desestimara la demanda y se compeliera ál Ayuntamiento para que presentase en un término breve la UquM^ipn, y no haciéndolo se 
le condenase á que estuviera y pasase por el resultado de la presentada, procediénaose á su exacción : 

Vista la sentencia del Consejo provincial de 27 de 
Setiembre dé 1860, por Iá cjiie se declaró que no ha
bia lugar á lo Solicitado par el Ayuntamiento de Pe
ralejos en su demanda de 3 de Junio de 1859, confirmando en su consecuencia las providencias dicta
das por eLGobernador en 29.de Abril y 23 do Mayo 
del mismo año:

Vista la apelación que el Ayuntamiento interpuso, 
y el auto en qué Sé le admitid:

Visto el escrito de mejora del recurso presentado por mi Fiscal unte el Consejo de Estado pidiendo que 
se revoque él falló del inferior, y se acceda á la de
manda con que el Ayuntamiento promovió este litigio ; acusando por un otrosí la rebeldía al apelado, 
por lo que la Sección de lo Contencioso en providen
cia de 15 de Febrero dé i8 6 f lá hubo por acusada: 

Considerando que las cuestiones que aquí se han 
suscitado proceden de un contrato, de cuya inteli
gencia y efectos no puede conocer la jurisdicción 
conteñcioso-admiriistrativa porque ño tuvo por objeto un servicio ú obra pública:

Considerando que la multa impuesta al Ayunta
miento por el Gobernador, á causa de no haber pro
cedido á la liquidación que le mandó practicar en 
unión con el interesado, es también extraña á la Ad- 
ministrúcioti contenciosa por haberse impuesto en uso de una facultad discrecional propia de la activa;

Conformándome coii ló consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Javier Istúriz, Presidente; D. Domingo Riiiz dé la Vega, D. Facundo,infante, D. Joaquín José 
Casaus, D. Francisco Tames ílevia, t). Antonio Escudero, D. Modesto Lafuente, D. Fernando Calderón Co- 
llantes, D. JoonChmchilla, D. Jósé de Villar y Salcedo y D. Antero de E charri,

Vfettgo en anular lo actuátíó éñ primera instancia 
por incompetencia de la jurisdicción contencióso-ad- 
thinisirativa ett todos sus grados pára conocer del 
presente litigio, reservando á las partes su derecho para que usen de él donde y como corresponda.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y dos.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=^El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

PÜblicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala dé lo Contencioso, acprdo qué se tenga como resolución final é&Já instancia y autos á que-se refiere; 
que se una á los mismos ; se notifique én forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 20 de Diciembre de 1862.=Juan Sunyé.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Me$ de Noviembre de

E stado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección gfeherál dentro dél téferido rúes de Noviem
bre que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M. en 31 de Diciembre de 1851,  cuyo pormenor es* como sigue :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. PARCIAL. 
Rs. vn.

TOTAL. 
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100....... j
1 título, serie A, de 1.000 rs., número 43.231...................... .....................1 » » C, de 10.000 rs., número 15.380............................................1 » » D, de 20.000 rs., número 18.533....................... , ..................2 » » E, de 50.000 rs., números 27.369 y 27.370.............................440 inscripciones nominales no trasferibles, números 9.594 al 9.736, 9.738 al9.893, 9.898 ai 10.038.........................................................................

E000 4 WMO  f20.000 l100.000 i 13.296.203,07
c

Renta diferida interior al 3 por 100................ j
22 títulos, série A, de 4.000 rs., números 22.738al 22.749y 22.761 alj&2*77(L6 » » B, de 12.000 rs., números 10.055ai 10.057 , 10.662al 10.0É4.7 » » C, de 24.000 rs., números 15.819 al 15.523 , 15.825 y 15.Í26. 32 » » D, de 48.000 rs., números 42.928 al 42.945 , 42.988 al 42M Í.

áá.doo i

1.536.000 1
' 1.864.090

Deuda amortizable de primera clase.................j
4 títulos, séHe A, de 4.000 rs., números 11.212 al 11.214, 11.223............4 » » B, de 10.000 rs., números 7.610 al 7.612 y  7.619.........1 » » C, de 40.000 rs., número 4.688..........................................2 inscripciones nominales trasferibles , números 679 y 680.................................

1&.0Ó0 '
ÍO.OQO40.000181.617,66

277.617,66

Úeuda amortizable de segunda clase.............(

l 8 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.406 al 4.408, 4.423 al 4.427...I 6 » » B, de 10.000 rs., números 3.537 , 3,546 al 3.548, 3.555 y3.556...............................................................................:! 8 » » C, de 20.000 rs., números 4.247 ai 4:249; 41262 al 4.264,1 4.393 ál 4.394................................. .....................................f 2 » » D, de 50.000 rs., números 6.879 y 6.889....... ............................i 4 » » E, de 100.000 rs., números 3.664 al 3.669............. .................

4000b j
60.000 1

160.000 1 100.000 1 400.000 J
1 760.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro .. j
803 títulos, série A, de 1.000 rs., números 178.408 al 179.210...........................191 » » B, de 5.000 rs., números 40.381 ai 4 0 5 7 1 . . . . . . . .............172 » » C, de 10.000 rs., números 27.643 al 2 7 .8 1 4 ...... ...............92 » » D, de 20.000 rs., números 20:982 al 21.073.. . . . ...................416 residuos, números 100.245 al 100.337, 100.339 al 100.368, IÓ0.370 ál 100.432, 100.434 al 100.662, 102.106.............................................................................

803.000 \955.000 i1.720.000 \1.840.000 j
211.835,74 J

5.529.835,74

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos........... ............................................ 30 láminas, números 4.408 al 4.437............................................ . , 1.727:932,98
1.307.098,61

Rentas no percibidas por partícipes legos endiezmos........................................................Intereses adelantados de cinco sextas partes de la capitalización á partícipes legos en diezmos......................................................

12 láminas, números 2.945 ai 2.956 .................................. ....; ........... .................

6 láminas, números 856 ai 8 6 1 . . . . . .  ...............Obligaciones del Estado al portador por ferro-carriles............................... .................... 636 obligaciones de á 2.000 rs., números 176.934 al 1*77.569.................... ..

T o t a l  de orectcionéS•. . .

1.27ÍÓ00
•R  1 CT7Q t i lIU1 Ali Ifv v / vWVfVffTw• f f *

CONVERSIONES.

Renta consolidada interior ál 3 por 100........ \

f  31 títulos, série A, de 1.000 rs., números 43.238 al I&242 , 43.251 al 43.257,
i 43.276 al 43.294.......................................................... . . . .
1 5 »  »  B , de 5.000 rs., números 16.691 y 16.692, 46.698 al 46.T0Ó.f 3 » » C, de 10.000 rs., números 15.381 al 15.383............................
I 9 » » D, de 20.000 rs., números 18.534, 18.537 al 18.544................
I 43 » »  E, de 50.000 rs., números 27.371 al 27.381, 27,383 y 27.384.' 12 inscripciones nominales trasferibles, números 1.472 ál 4:183............... ..
 ̂ 3 »  »  no trasferibles, números 10.039, 10.170 y 40.241 . . ...............

3Í.OOO i 26.000 30.000 « M 0 0  ^50.000 4.018.900 1 1.566.000 J

\ 3.500,000



Renta diferida interior ai 3 por 100..............

12 títulos, série A, de 4.00,0 rs., números 22.756 al 22.760 y 22.771..............
6 » » B , de í 2.000 rs., números 10.058 al 10.061 , 10.065 y 10.066.
3 » » C, de 24.000 rs., números 15.824, 15.827 y 15.828 .................

» e » D, de 48.000 rs., números 42.946 al 42.957, 42.972 al 42.977. 
10 inscripciones nominales trasferibles, números 2.650 al 2.659......................

48.000 ]
72.000 f
72.000 > l- 

864.000,.; \
5.672.000 ¡

6.728.000

Deuda amortizable de primera ciase.............. i

16 títulos, série A, de 4.000 rs., números !i.202,al 11.211, H.215al 11.220.
14 » » B, de 10.000 rs., números -7.602 al 7.609, 7.613 al 7.618.......
3 v  » C, de 40.000 rs., números 4.687, 4.689 y 4.690 .......................

21 t » * » D, de 80.000 rs., números 5.994 al 6.014 ..................................
1 inscripción nominal trasferible, número 681............................

140.000 /
120.000 ) -- 

1.680.000 l
8.700 '

2.012.700

Deuda amortizable de segunda clase..............

i‘i  . ■ v r :•
25 títulos , série A, de 5.000 rs., números 4.388 al 4.392, 4.395 al 4.403, 4.405,

4.409 al 4.418...................................................................
12 i  i » » B, de 10.000 rs., niímeros 3.538 al 3.545, 3.549 ai 3.552.........
21 » » C, de 20.000 rs., números 4.232 al 4.245, 4.250 al 4.256..
8 - » » D , de 50.000 rs., números 6.880 al 6.887................................

15 » » E, de 100.000 rs., números 3.653 al 3.663, 3.668 al 3.671

125.091 x  ) ;
120.00*^; f 
420̂ ,090 ■- } , 
400.000 i 

1.500.000 )

2 565.000

RENOVACION.

Renta consolidada interior al 3 por 100........

Billetes y pagarés de la Deuda del material 
del Tesoro...................................................

32 títulos, série A, de 1.000 rs., números 43.232 al 43.237, 43.243 al 43.250,
43.258 al 43.275..............................................................

8 v,R*de 5.M0j|^, números 46.688 ai 46.690,16.693 ai 16.697. .
2 1 » D, de tffOtovs., núpaeros 18.535 y 18.536........... '.7 ..............
1 7 * 1 E, de 50.000 rs., número 27.382................... ' . .........7 . ............

.................................... ............ ..........................................

I  B ," ” ; ..................................................••••-•...........................- 8  p a p reá ............ ........................................................................................

32.000 i
( ,

40.00(5;% ( >
50.000 '

40.|b(it| ) f 
50.00ff!tK) ( i
40.000 )

162.000

100.000

Total de conversiones............ 15 067.700

RESÜMEN.

Creaciones.. ............. QTQ DI
Conversiones. . . . . . .

T o t a l . . . ......... .................................  41.235.673,01

NOTAS.

Emisiones por creaciones.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan exprésadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el departamento, por los siguientes

COÑÓEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

. .. . /'• . , n . .. v ,.. .; ■ ! < . •
Indemnizadon por venta de | Benefic^nda.. ^  f ¿ 11.050.039^

bienes de. ................ . í Instrucción pública ¡ 2 115.163,52
Tratados..... ....... ...... ................... U .. . . . . .  1 . . . . . . . .

\ 43.165.203,07 ) Ren!ta cowsoiidada 3 por 100. 7  . ................
131.000 )

Presas inglesas... .1 .. 1 . . . . . . . .  í é . . . . . . . . . . . . . . . .  U. ^ . . ..........
Tratados. . , » . . . .  .1... V ... • ¿ < • • • • •'* • * • • ..........
Indemnización por daños causados por la última guerra c iv i l . . . . .

1.112.000 )
604.000 • 1 Idem diferida á 3 por 100..............................
148.000 )

Juros . ; ........ ......... . .  ............................ . < <;.•
Préstamos der ocho millones de 1815 (capitales)

251 617 66 )
26 0Ó05 Deuda amortizable de primera clase........... .......................................... 277.617,66

Juros . . , . . . . .  . . . . . . .  . . , * . ... . r v
Préstamo de o cho millofíes de 181 p (mtéresés f  
Documentos a:ntiguoá no recogidos.'.

; V ; . . . . . . . . . . . . . . . . 125 000 ] 
80.000 1

490.000 ) Idem id. de segunda id.. ................................ 760000
Haberes de Caisá Real.. . . . . .  . . . ------; .............
Devoluciones- ¡por venta dé fincas..

30.000 í
35.000 )

Capitales de \ larf ícipes legos en diezmos.. . . . .
Rentas no percibidas por id . ........... ...........
Intereses de e stos capitales................................
Subvenciones por ferro-parrilesl ^ . .....................

1.7^7.932,98 Certificaciones de capitales. ........................
1.307.098,61 Idem de rentas 110 percibidas........................

133.284,95 Idem intereses de estos capitales..................
1.272.000 Obligaciones generales del Estado...................

133.284,95

Deuda por atrasos del p e r s o n a l . ........

r

5.529.836,74 Títulos v residuos.........................................

Emisión por emiversion y canje.

26.167.973 0!

2.a Én equivalencia de los créditosqmitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS A^oil^ IZAüÓ á:5 •>*. Rs. céflts. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cents.

Renta consolid ada 3, Jpor 400 inteftór. . . . . . .
Capitales de pa rtícipes legos en dieztrio^...'. .4 
Intereses capiializáDles.................

3.173.563,25 7  
327.017,21 

.. 4.330 '

| 3.504.910,46 9.410,46 Renta 3 por 100 consolidada......................... 3.500.000 1

Renta consolidada 3 "por 100 interior para rénovacion................ 162.000 » >» ♦ 62.000

Idem diferida T» por 100 exterior................
Idem id. in terior.. . . . . . .  ?•••,* *♦;?,* • • • • • • • • •
Idem consolidada del 4 j>or 100.... . . ^ .
Idem id. del 5 por 100 interior.;. Í . . . . . . . . . .
Intereses del 4¿ y  5 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . .

300.000 a 
6.320.239,67 / 

24.035,30 }
20.000 l
30.664,18 /

6.764.929,15 36.929,15 Idem 3 por 100 diferida. 6.728.000

Inscripciones deDeuda ainoríizablé de 1.̂  ctaseV*' 89.363,29 '

Deuda corriel ite 5 por 4 00 á papel.;*. . ; . . . . :  215.715,34 
Certificacione s de rentas no percibidas por par- !

teipes le g o s .......... ................................. .. 1.508.359,99
Intereses de capitales de id. id.. .1 ............................ .. 192.465,05

i
1

» 2.020.962 54 8.262,54 ' Deuda amortizable de primera clase .............. 2.012.700

Deuda sin interés........................................ ‘ * 366.60 ,̂84 )
Documentos i:uterinos de Deuda corriente.;... ' 749.232 ' > 
Intereses de Deuda corriente 3‘por -f00 ápapéb  ̂ 1.512.700,23 j

2.628 533,07 63.533,07 Idem id. de segunda id .
■ ■. >' ■ ?

Deuda del material dei resoro. . . . . . . . .  . . ; . . . . . .  ..................

15.181.335,22 113.635,22 15.067.700

Amortización definitiva.

1 3.* Se han amortizado por subastas, sorteos y  otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

)) 740.425,^
6.330.000

62.516,26r i A n n m o n f n e  i n f a n i n n e  r io  T^onrlU P A W lD í l t p  r lp l R D A P  4 0 0  ti D U D o l ____ ................  62.516,26
»
»

____ 590.000 »
))

590 000 
2.000 ,

Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles.......................... ........................................... 697.047,68
))
»

36.000
697.047,68

THpm nAt* í iIp ík /k  dpi npp<nníil ■ ......................  ' . , 728.912,10 728.912,10
xuciu Din xiii'CiiCiD uui dirasuo u c i po i su iitti. . . . .

9.186.901,79 » 9.186.901,79

Madrid 30' de Diciembre de 1862.^José Cabello y Goytia.—V.8 B.8—J. de Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general  
de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
El día 9 de Febrero, á las doce de la mañana, se cele

brará simu Jltáneamente subasta pública en la Fábri- 
ca-cobrería ale Jubia y Administración principal de Ha
cienda de la doruña con objeto de contratar, con arreglo 
á lo dispuesta en Real orden de 1 2 de Dicieinbre último, 
el suministr o de los artículos que á continuación se ex
presan para el consumo de la referida Fábrica-cobrería 
desde 1.° deí Actual á 30 de Junio de 1864r '

Juegos des sobreplacas, 76 rs.; quintal.
Potes de 1 hierro colado, 76 rs. id. 1 
Hierro ct ladradillo, plancha y bergajon,, 95 rs. id. 
Acero de Suecia, 1 ,60 rs. libra, 

f. Cucharas de hierro, 3,25 rs. id.
Limas de varios tamaños, 90 cénts. pulgada.
Estaño der la lúbrica de Arion, 7 rs. libra..
Calamina , 2,25 rs. id.
Cok ingle s , 1 4 rs. quintal. í 
Carbón v egetal, 3 rs. arroba.
Carbón d e encina, 20,60 rs. quintal. ,
Leña ame snciro, 60 cénts. arroba.
Crisoles n úm. 12, 11,80 rs. uno.
Idem núrn. 25, 25 rs. id.
Adoquines asperón, 6,40 rs. i<J.
Ladrillos refractarios, 1,25 rs.fid.
Piedratoclo , 1,57 quintal.
Lanchada d e arena refractaria, 280 rs. una.
Millar de teja y ladrillo, 86,60 rs. uno.
Cal viva y* muerta, 5 rs. fanega. *
Yeso, 7,8Q> rs. quintal.
Codo cúbi co madera de roble de mayor y menor grue

so, término u tedio, 63,60 rs. uno.
Tablas del país, 278 rs. ciento.
Aceite común , 2,40 rs. libra.
Idem de Saín, 2,40 rs. id.
Alquitrán 50 rs. quintal.
Velas de se *bo, 3 rs. libra.
Sebo en p anal, 2,80 rs. id.
Lona ,* 5,80' rs. vara/ -
Acarreo de cobre al arsenal de Ferrol, 90 céntimos 

quintal.
Las demás condiciones se hallarán de manifiesto eñ el 

pliego que obi ra en la Dirección del ramo y en las men
cionadas depe ndencias á disposición de cuantós gusten 
examinarlas.

Las propos idíones se presentarán en pliegos cerrados, 
con arreglo a l modelo que se inserta a 5cóntirmacfóh, 1 
fijando ep ellas el precio de cadauno dé los artículos que  ̂
se subastan, y  acompañadas de documento qiíe acredite j 
•1 depósito de la décima parte del importe total de los ar- I 
tículos á que se trate de hacer postura consignado en la ¿

Caja general de Depósitos, Tesorería de Hacienda publica 
da la Coruña ó Depositaría de Jubia.

Madrid 7 de Enero de 1863.=E1 Director general, José 
Gener.

{ Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
que debe regir en esta subasta, se obliga á suministrar á 
la'Fábrica-¿obrería de Jubia durante los seis primeros 
mésés del año actual y económico siguiente (el precio ex
presado por letra) ; bajo las condiciones contenidas en el 
referido pliego, las que se compromete á cumplir bajo la 
reépoiihabilidad que en el mismo se le impone.

(Fecha, firma y domicilio.)

Dirección general 
del Registro de la Propiedad.

Hallándose vacante el Registro de Propiedad de Bol
taña, de cuarta clase, con fianza de 6.000 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia de Zaragoza, y al objeto de pro
veer el mismo, se hace saber á los que se consideren 
con las cualidades necesarias para obtenerlo que den
tro de los 30 dias siguientes á la publicación de este anun
cio presenten sus solicitudes documentadas á S. M. por 
conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 9 de Enero de 1863.= E l Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Hallándose vacantes los Registros de la Propiedad del 
Ferrol, de cuarta clase, con fianza de 6:000 rs ., en el 
territorio de la Audiencia de la Coruña, y de Carlet, de 
la misma clase y fianza, perteneciente á la Audiencia d$ 
Valencia, y al objeto de proveer los mismos, se hace sa
ber á los que aspiren á ellos por creerse con las cualida
des necesarias para obtenerlos que dentro de los 30 dias 
siguientes á la publicación de este anuncio presenten 
sus solicitudes documentadas á S. M. por conducto de los 
respectivos Regentes de dichas Audiencias.

r Madrid 9: de Enero de 1863.—El Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

 Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los [créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta de la Deuda pública por indemnización 
de daños causados en la guerra civ il, que con arreglo á 
la ley. de 1.° de Agosto de 1851, reglamento de 17 de Oc
tubre siguiente y Real orden de 16 de Marzo de 1852 
se han mandado abonar por la misma, y han sido inclui

dos en certificación de liquidación del mes de Noviembre 
último.

Cantidades ; . ,
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

  que devengan
INTERESADOS. „  ■ H

Rs. cents. intereses.

GERONA.

Ripoll.
Doña Inés Serra  8.396,50 l.e Enero 1863.
Expedientes liquida
dos por la Junta de la 

. Deuda pública.
VALENCIA.

Rivarroja.
Baroh de Villa Atardi, 

cesionario de f 4 inte*
teresados  15.656 1.° Enero 1856.

D. José Falgado.. i   120 | N0J f sef  ''
D. José Paredes. /  1.920 ¡ P £ e t ó í¿  *'&>

ZARAGOZA.

Pina.
D. Pedro Pascual Peral

ta, cesionario de Juan
Gamón....................  17.136 1.® Julio f 854. :

CIUD AD -REAL.'
Agudo.

Herederos de Antonio 
Martin Rubio y Juan
León .    ................ 41.240 1 .* Enero 1860.' !

GUADALAJARA.

Abanades.
D. Facundo de Mingo.. 4.069 1 .* Enero 1862.
D. Gregorio Asenjo  1.846 \
D. Segundo Huertas..w 1.720 I ^A u ,
Doña Lucía del Amo... 680 V
D. Pablo Santa Cruz.,. 1.250 F " .  * »* . .*
D. Felipe de M ingo.... 1.480 -"C a lic ó .
D. Bráulio Salmerón. . .  920 1

BARCELONA.

Monistrol de Monserrat.
D. Jáime Gerona, cesio

nario de Bartqlomé 
Janery Cataliná Llu
via...........................  9.144,80 4,* Julio 1857. . ,

Total rs. v n . 106.178,30

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 6 2 .3=EI Secretario, An
tonio Bruno Moreno.=V.® B.°—El Director general, Pre
sidente , J. Sierra.

Universidad Central.
Instituto de primera clase del Noviciado.

Habiéndose padecido un error al insertar en la Gaceta 
de ayer el siguiente anuncio, se vuelve á publicar recti
ficado:

Desde este dia queda inhabilitado para dar la segunda 
enseñanza el Colegio que, incorporado á este Instituto 
y con el nombre de Colegio politécnico hispano-francés, 
se hallaba situado en la Carrera de San Jerónimo, númef 
ro 40.

Y se pone en conocimiento del público en cumpli
miento del reglamento, y para que los alumnos que en 
él estuviesen matriculados, si no lo hubieren verificado, 
se apresuren á trasladar su matrícula á otros estableci
mientos; en la inteligencia de que no haciéndolo así per
derán curso, pues en dicho Colegio no se puede estudiar 
en ningún concepto la segunda enseñanza.

Madrid 7 de Enero de 1863.=EI Secretario , Dr. Gon
zalo Quintero.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el presupuesto y pliego de condiciones que esta

de íMntfibStienda Secrétaríá dé S. E., se stea á pú*' 
lS||a subasta éí derribo dé la casa ó álmacerf f e  madera 
« t i  fué propia de Madrid/sita en el? paseo de Recoletos, 

.-Medianera e m : el convent0/i|e San Pa^hial. 3 f ,
* | El remaferífendrá lugar én las CasásConsistoriales pór *- 
fijiedio de pliegos cerrados,„ á la una de la tarde del dia 

fjfl del corriéÜB. .y.v l:- * v ‘
Para tomar parte en la subasta se acompañará á la 

proposición el documento que acredite haber entregado 
en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento la cantidad 
de 4.000 rs., desechándose las que no estén conformes 
al modelo ó no contengan este documento, el cual se 
devolverá á los licitadores después de terminada la su
basta, reservándose solamente el del sujeto á cuyo favor 
quede el remate hasta después de otorgada la escritura, 
perdiendo su importe el interesado si por su causa no se 
llevase á efecto el contrato.

La cantidad que deberá abonarse al Excmo. Avunta- 
miento por los aprovechos de la demolición será de 
18.937 rs. vn., los cuales se entregarán al tiempo de otor
garse la escritura, no admitiendo en la subasta proposi
ción que no cubra dicha cantidad.

Serán de cuenta del rematante los gastos de escritura 
y demás diligencias del remate, renunciando al derecho 
común en todo lo que ’sea contrario á las condiciones 
del contrato, y sujetándose á cuanto se previene en las 
leyes vigentes respecto de la contratación de servicios 
del Estado.

Modelo de proposición.

D. N. N., enterado de las condiciones publicadas para el 
derribo de la casa perteneciente al Excmo. Ayuntamien
to , sita en el paseo de Recoletos, medianera con el con
vento de San Pascual, y conforme con las mismas, está 
pronto á verificarlo, abonando en metálico la cantidad
de (en letra), a cuyo efecto acompaña el resguardo
del depósito de 4.000 rs. exigido para tomar parte én esta 
licitación.

¡Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 9 de Enero de 1863. =  El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’ ’

Tribunal de oposiciones
á la p la za  de Médico décimotercero de la Beneficencia  

> de esta provincia .
Los opositores á dicha plaza se servirán asistir el lu

nes 12 del actual,, a las tres de la tarde, á lasala de jun
tas del Hospital general, para proceder á la formación 
do las listas según previene el art. 9.° de Ja instrucción 
de M-Jde Abril de 1861 , con cuyo objeto deberán pre
sentar aquellos .los títulos originales y un duplicado de 
los documentos que unirán á las solicitudes hechas por 
los mismos al firmar las oposiciones.

Madrid 10 de Enero de 1863.«=De orden del Presiden
te, el Vocal Secretario , Ciríaco Ruiz Jiménez.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
El dia 18 del actual, de once á doce de su mañana, se 

celebrará en esta corte el remate de arriendo de cinco 
porciones de la dehesa de Villoría de Buenamadre, com
puesta de J*abor, pasto, monte y casa, sita en el distrito 
municipal del Cubo de Don Sancho, partido de Vitigudino, 
en la provincia de Salamanca.

El referido acto tendrá lugar en las casas números 
7 y 9 de la Plaza Mayor, piso segundo, ante el Adminis
trador principal del ramo, Oficial primero Interventor 
y Escribano de Rentas.

Iguales remates se celebrarán en dicho dia v hora en 
la capital de la provincia de Salamanca, y en él partido 
donde radica la finca mencionada.

El arriendo será por tiempo de tres años, contados 
desde el 15 de Abril próximo respecto á los pastos y be
llota , y  el 15 de Agosto en las tierras de labor.

El tipo para la subasta es el de 32.080 rs., debiendo 
' presentarse las proposiciones en pliegos cerrados con su
jeción al adjunto modelo ,y acompañando carta de pago 
de haber hecho entrega en la Caja general de Depósitos 
del importe á que asciende la décima parte del tipo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la expresada oficina todos los dias no feriados , desde 
las diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Enero de 1863.«*Tomás Mojados.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
D. N  , vecino de , enterado del anuncio pu-?

blicado con fecha de. y dé las condiciones y  requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública, su
basta del arrendamiento de cinco porciones de la dehesa 
de Villoría de Buenamadre, término del Cubo de Don San
cho, provincia de Salamanca, se compromete á pagar la 
cantidad de tantos reales ( en [letra) por semestres ade
lantados.

(Fechay firma.)

Secretaria dél Gobierno superior civil 
de las Islas Filipinas.

Habiendo solicitado por conducto del departamento 
de Ultramar D. Augusto Gaigot, vecino de Madrid, á nom
bre de I). Alejandro Augusto Perier y D. Luis Antonio 
Porroy, naturales de Francia , privilegio de invención 
por 10 años á fin de asegurar en'estas Islas la propiedad 
de nuevos procedimientos de epuracion del jugo de la caña 
aplicable á la lubricación de azúcar, y declarado ya en la 
forma competente, haber lugar á la concesión del referi
do privilegio, el Excmo. Sr. Gobernador superibr civil de 
estas islas estimó oportuno, en 5 de Mayo de este año con
sultar al Gobierno de S. M. si la expedición de la cédula 
justificativa del privilegio debia expedirse en esta capital 
en la forma de costumbre , ó por él citado departamento 
de Ultramar; y por resolución lia recaído con fecha 4 de 
Agosto la Real orden siguiente :

«Excmo. Sr.: Lá Reina (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que la cédula que debe expedirse á favor de D. Ale
jandro Augusto Perier y D. Luis Antonio Porroy por el 
privilegio que han solicitado sobre procedimientos de 
epuracion dé los ¿unios de caña aplicables á la fabricación 
del azúcar, se haga, así como en todos los demás casos que 
ocurran de la índole semejante , en la forma ordinaria y 
en conformidad á la Real cédula de 30 de Julio fe  1833.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, fo digo á V. E. para los efectos opor
tunos y d i contestación á su carta núm. 862 , fecha 8 de 
Mayo último.»

De la propia orden superior se publica en la Gaceta 
para general conocimiento, y á fin de que los interesados 
acudan por sí ó por apoderado á llenar los requisitos es
tablecidos en Réal cédula de 30 de Julio de 1833 y Real 
orden de 4 de Julio de 1859.

Manila 9 de Octubre de 1862.— V. Baura. 116

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Carreteras.

No habiendo tenido efecto la subasta qué por virtud de 
Real orden de 31 de Octubre último se anuúció para ad
judicar la cpnstruccion de los postes indicadores y kilo
métricos qüe han de colocarse en las carreteras de primer 
orden dé Madrid á \k Junquera* Taracena á Urdax y Aleo- 
lea del Pinar á Tarragona, en la parte comprendida en 
esta provincia, cuyo presupuesto importa la cantidad de 
7.638 rs. 87 cénts., he acordado convocar á nueva subas
ta, que tendrá lugar á las doce del dia 13 de Febrero 
próximo en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho, hallándose en 
las oficinas de la Sección der Fomento dé esta provincia 
de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha. de consignarse préyiamente como garantía para, 
tomar parte en la subasta será de 76 rs. Esté depósito po
drá hacerse en metálico ó en acciones de carreteras, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acre-

ite haberlo realizado del modo que previene la citada 
astruccion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
»úáles, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au- 
^res , una segunda licitación abierta en los términos pres- 
ritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja 
or lo menos en 100 rs., y quedando las demás á voluntad 
le los licitadores con tal que no bajen de 20 rs.

Modelo de proposiciones.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu~

Oicado por el Gobierno de la provincia de Guadalajara
on fecha.. . . .  de de 1863, v de los requisitos y
ondiciones que se exigen para la adjudicación en públi- 
a subasta de la construcción de los postes indicadores y  
:ilométricos que se han de colocar en las carreteras de 
>rimer orden de Madrid á la Junquera, Taracena á Urdax 
r Alcolea del Pinar á Tarragona, comprendidas en la ex- 
>resada provincia, se compromete á tomar á su cargo las 
>bras referidas, con estricta sujeción á los expresados re- 
[uisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo- 
ando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
p e  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
feterminadamente la cantidad, escrita en letra, por laque*

Igompromete el exponente á la ejecución de la obra.) 
f  Guadalajara 8 de Enero de 1863.=E1 Gobernador, 
p|o de Negro. 111

t  y ‘ 1
 Gobierno de la provincia de Alicante.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
a villa dé Cóeentáyífa, én está provincia) dotada córT 
j.OOO rs. anuales pagados de los fondos municipales por 
bimestres vencidos, he acordado se anuncie' al público 
yov término de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
;n el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen- 
adas al Alcalde de la referida villa dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 8 de Enero de 1863.*=»Félix Fanlo. 112 

’------   '~ r  :

Gobierno de la provincia de Granada
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

]lajar, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs., se publica 
m este periódico oficial á fin deque los que se crean con 
lerecho á ella presenten sus solicitudes ante el Ayunta- 
niento de dicho pueblo dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 7 de Enero de 1863.«=Sepúlveda. 113

Alcaldía constitucional de Barcial de la L oma.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

?sta villa por renuncia del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 1.400 rs. pagados por trimestres de los ion
ios municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Presidente de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
muncio en la Gacela de Madrid y Boletin oficial de esta 
provincia.

Barcial de la Loma 1.® de Enero de 1863.=iPor acuer- 
:1o del Alcalde, el Teniente, Nicomedes Reyero. 119

Alcaldía constitucional de Ojen.
D. Francisco ‘Ortega Rodríguez, Alcalde constitucional 

le esta villa.
Hago saber se encuentfa vacante la plaza de Médico- 

cirujano titular de la misma por renuncia del que la ob
tenía, dotada con 1.650 rs. ánuos pagados del presu- 
pueto municipal por trimestres, y las igualas convencio
nales que haga con los vecinos.

Los aspirantes á dicha titular remitirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletin oficial de la 
provincia para en su vista acordar dicho nombramiento.

Y para que llegue á conocimiento de quien corres
ponda se fija el anterior en Ojén á 12 de Diciembre de 
1862.*=*Francisco Ortega.«=Por su mandado, José Zuma- 
guero. 117

Administración. principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca
Se hace saber que no habiendo tenido efecto el arren

damiento de la finca que se expresa á continuación por 
no haberse presentado proposición alguna en las su
bastas celebradas anteriormente , se verificará la tercera 
el domingo 18 del corriente mes bajo el tipo de 32.080 
reales anuales, y con sujeción al pliego de condiciones si
guientes ; advirtiendo que no se hará mayor rebaja para 
dicho arrendamiento que la de la quinta parte que ya se 
ha ejecutado del primitivo tipo, ni se admitirán proposi
ciones convencionales por esta Administración menores 
de la cantidad fijada en el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la subasta que ahora se anuncia.

Número 281 del inventario. — Cinco porciones en la 
dehesa de Villoría de Buenamadre, compuesta de labor, 
pasto, monte y  casa , sitas en el distrito municipal de 
Cubo de Don Sancho, partido judicial de Vitigudino, lin
dantes con todo el término de la dehesa, y esta con los 
pueblos de Boada, Zarza, Cubo , Buenamadre y Fuentes 
de San Estéban , procedentes del Cabildo catedral de @6ta 
capital, y las lleva en arrendamiento D. Ventura Manuel 
Sánchez.

Pliego de condiciones.

1.a El remate tendrá lugar en esta capital, ante el se
ñor Gobernador de la provincia, Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda 
el citado dia 18 del actual, de once á doce de su maña
na , y en igual dia y  hora, en la corte ante los mismos 
funcionarios, y en el pueblo donde radica la finca ante 
el Alcalde, el Síndico del Ayuntamiento y Escribano ó Fiel 
de fechos, quedando pendiente de aprobación de la Di
rección general. ¡ s . ¡s... (

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
de 32.080 rs.> anuales señalados por cada un ano.

3Ía Además del precio del remate, se abonará al colo
no saliente por el entrante, y  á juicio de peritos, el va
lor que tengan las labores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

4.a El rematante recibirá la propiedad con expresión 
de las casas, chozas y demás que contenga y el estado 
en que se encuentren, con obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se 
note al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá ro
turar los prados destinados á pasto, y para las fincas de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo del país.

5.a El mismo pagará por semestres anticipados en 
metálico el importe del remate , y este ha de verificarse 
por pliegos cerrados , haciendo la£ proposiciones escritos 
en papél común, acompañando el documentó dé haber 
entregado en la Caja de Depósitos ó en poder del Depo
sitario de contribuciones del pueblo donde radica da fin
ca el importe del 10 por 100 del tipo de subasta, cuya 
cantidad será devuelta concluido el acto á los interesa
dos que resulten con menores proposiciones.

6.a El arriendo será por tiempo de tres años, contados 
desdé el 15 de Abril próximo respecto á los pastos y  Be
llota , y el 15 de Agosto en las tierras dé labor.

7.a Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, 
caducará el contrato al terminar el año corriente de ar
riendo á la toma de posesión del comprador.

8.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9.a No será permitido ál arrendatario pedir perdón ó 
rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta ‘espe
cie que la estipulada. Él contrato ha de ser á suerte y  ven
tura , sin opcion á ser indemnizado por extinción de lan
gosta , pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que eL arrendatario no cumpla la obli
gación de pago en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente la Administración, 
y á satisfacer lofc gástos y perjuicios á que dieré lugar. Si 
llegáse el caso de ejecucion para la cobranza dei arrien
do , se entenderá rescindido el contrato en el mismo he
cho, y se procederá ál nuevo arriendo én quiebra.1

11. El arrendatario no sufrirá- otros desembolsos qué 
el pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechos y 
pregonero, y el del papel que se invierta en el expedien
te y escritura, y las dietas de perito en el cáso de justi
precio.

12. Será de cuenta del arrendatario el pago de todas 
las contribuciones impuestas hasta el dia sobre las fin
cas y que en adelante puedan imponerse por el Gobier
no de S. M., como igualmente el pago del montaráz y  de- - 
más cargas.

13. En el caso de resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación entre los dos interesados en pujas a 
la llana en el acto por espacio de cinco minutos, .adjudi
cándose al mejor postor.

14. Quedará también sujeto el arrendatario á las de- 
nás condiciones que particularmente se hallén estableci- 
las por las leyes y adoptadas * por la costumbre* en el 
)aís, siempre que no se opongan á las contenidas en este 
diego.

Salamanca 1° de Enero de 1863.==Mariano Casas 
hez. * 120



Administración principal 
de Hacienda pública úe la provincia 

de Valéacf*:
* Consumos administrados.

El dia 37 del- actual, á Lis doce de la mañana tendrá 
lugar el remate ante el Sr.Tiobernador «dé. la provincia y 
en su despacho para contratar la Construcción de las 
obras de albanilería necesarias en el fielato de recauda
ción de los derechos de consumos establecido en la puerta 
•de Cuarte de esta capital, bajo el tipo de 3.400 rs. vn. de 
que no podra exceder ninguna proposición, y con arreglo 
a los pliegos de condiciones administrativo y ¡facultativo 
que se hallarán de manifiesto en esta Administración, 
hasta, una hora antes de la señalada para la subasta.

En el acto de presentar los hbitaaores los pliegos ce r- , 
rados acreditarán haber entregado en la Caja de Depósitos 
300 rs. vn. en concepto de fianza; y si en el exámen re 
sultaren dos ó más proposiciones iguales, se concederá en 
el acto y por sotos cinco minutos una licitación, en la 
que únicamente tomarán , parte los autores de las propues
tas que hubieren causado el empate.

Valencia 7 de Enero de 1863.—Pedro Lúeas Nogueira.
114

Modelo de proposición:
El abajo firmadlo me obligo á ejecutar las obras nece

sarias en el fielato de consumos de-la puerta de Cuarte que 
se detallan en el presupuesto, con sujeción á cuanto se es
tablece en los pliegos de condiciones, á los cuales me su
jeto enteramente, y por lo cual ha de abonarme la Hacien
da rs.vn.

(Fecha y firma.)

Universidad literaria de Granada.
IX Pablo González Huelva, Rector de esta Univer

sidad. *
Hago saber que en virtud á lo mandado por Real o r

den de 5 de Noviembre último, se sacan á concurso dos 
plazas de Regente vacantes en el Colegio de segunda en
señanza del Instituto de Jaén , dotadas cada una con el 
sueldo de 4.000 rs. anuales, habitación en el mismo v 
alimentos. .4 •

Para aspirar á estos cargos se requiere:
1 .| Tener 21 años cumplidos de edad.
2.* Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en las Ciencias /  Filosofía ó 

Letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Ba
chiller en Artes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al limo. Sr. Director general de Instrucción publica, las 
que presentarán en el Colegio para su remisión á la Su
perioridad dentrq de un mes, a contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Granada 7 de Enero de 4 863.«P ab lo  González Huelva.
. 415.. -*■*-*—,------------------- • I . ,>U

D. Pablo González Huelva, Rector de esta Universidad.
Hago saber quq en yirtud de lo mandado por Real 

orden de 5 de Noviembre último, se saca á concurso la 
plaza de Capellán del Colegio de segunda enseñaba del 
Instituto de la provincia de Jaén, dotada con el sueldo 
de 5.000 rs. anuales, habitación en el mismo y alimentos; 
siendo de su cargo decir la misa diaria , repasar á los 
alumnos las lecciones de religión y moral cristiana, y ve
lar por el cumplimiento de los deberes religiosos v las 
demas obligaciones que le impone el reglamento general 
de Colegios de 5 de Noviembre de 4864 , y él interior 
del mismo aprobado por Real orden de igual fecha del si
guiente año.

Para optar á dicha plaza se requiere ser Presbítero, y 
tener el grado de bachiller por lo ménos en Sagrada Teo  ̂
logia, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documenta
das a la Dirección general de Instrucción pública, por 
conducto del Director de dicho Colegio, en el término de 
un m es, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Granada 7 de Enero de 4863.—Pablo González Huelva.
445

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición delExcmo. Sr.Gobernadoreivildeesta 
provincia, y eri virtud dé las leyes de 4.* de Mavo de 4855,
4 4 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento' 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá’ 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 42 de Enero de 4 863 , de doce á 
una de la ta rde , en las Salas Consistoriales de ésta Corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del P ra
do y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE ALCALA DE .HENARES.

Alqalá de Henares.

C lero.—Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Número 6 (3.*) del inventario.—Una tierra 'de labor de 
primera clase, procedente de la Mesa capitular de San 
Justo , sita en la Serna y senda del Placer, término de 
Alcalá de Henares, que lleva en renta Francisco Búrgós; 
su cabida 8 fanegas, 7 celemines, equivalentes á 2 hec
táreas , 66 áreas y 68 centiáreas. Linda N. la senda del 
Placer y tierra de D. Teodoro Ortiz, M. la zanja de las 
aguas de la ciudad, L. tierras de D. Cenon Catarineu y 
otros y P. con tierras de herederos de Esperanza de Me- 
drano y Alcalde :, ha sido tasada en 26.000 r s . ; y capitali
zada por la renta de 4 .300 que la han graduado los peri
tos en 29.250, tipo para la subasta.

MENOR CUANTIA. >

Núm. 6 (2.*) del inventario.— Otra tierra de labor, de 
tercera y qparta clase,,sita en el camino de Daganzo, tér
mino y procedencia igual que la anterior, que lleva en 
renta Dona Bernarda de la Torre; su cabida 14 fanegas, 
un celem ín, equivalentes á 3 hectáreas, 44 áreas y 26 
centiareas. Linda N. con viña de herederos de Ramón 
Salamanca, M. la senda del pago de las Monjas, L. id. id.
Y P- con. ha, s id o . t a s a d a s  4.000
reales, y capitalizada por la renta de 200 que le han 
graduado los peritos ent 4.500, tipo para la subasta.

Núm. 6 (4.*) del inventario.—Otra tierra de labor de 
quinta clase, sita en senda Gajiana, término y proceden
cia igual que la an terio r, que lleva en renta Celedonio 
Martínez; su cabida 7 fanegas, 7 celemines, equivalentes 
a 2 nectareas, 35 áreas y 55 centiáreas. Linda N. senda 
Galiana, M. tierra de D. Félix Echevarría, L. con el ca
mino 'de Talamanca y P. tierra de D. Juan Escobar y Jü- 
zana: ha sido tasada en 4.400 rs ., y capitalizada por la 
renta de 70 que la han graduado los peritos en 4.575 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 6 (5.°) del inventario.—-Otra.tierra de segunda 
clase, sita en el camino de Talamanca, término y proce-, 
dencia la misma que la anterior, que lleva en renta Ja
cinto Alcobendas; su cabida 44 fanegas , ficelemines, equi
valentes á 4 hectáreas, 50 áreas y 22 centiáreas. Linda 
N. tierra de herederos de D. Francisco Urrutia y Arratia, 
M. id. id. ,  L. un acirate, ó , alcor y P. con el camino de 
lalamanca: ha sido tasada en 4 5.000 rs. ; y capitalizada 
por la renta de 750 que la han graduado los peritos en 
46.875 rs., tipopara la subasta.- *  ̂ .

Nota. Esta finca contiene la servidumbre de la cañería 
de aguas de la ciudad q v f  ^ ^ a j p r d e  ella.

Num. 6 (6.°) dél inventario.—Otra tierra de primera 
clase, sita en la Serna y senda del Placer, término y pro
cedencia qué la an terio r, y lleva en renta Francisca Bur
dos; su cabida 2 fanegas y 3 celemines, equivalentes á 69 

. arcas .y 90 centiáreas.,Linda N. tierra que dicen Jfra hon
da y es de Doña Dominga Echevarría, M. -la zanja de las 
aguas de la ciudad „ L. tierra de D. Félix Echevarría, y 
otros y P . tierra de I). Cenon Catarineu: ha sido tasada 
en 6.800 rs., y capitalizada poé la renta de 550 qué la
ba^ta Uad° l0S perit0S en ’ tipo para la su“

Núm. 6 (7.*)’. del inventario —Otra tierra de segunda 
clase sita ep la ]Riricoi^<|a,AérEaipo y procedencia igual, 
que la anterior, que lleva en renta Joaquina Martínez; su 
cabida 3 fanegas, 8 celemines, equivalentes a únáhecta 
rea , 13 areás y  centiáreas. Lin&t Ñ, tiertá ¡mé’ lleva 
D. Jacinto Alcobendas, M. la alameda de herederos de 
Roqueñí ,L . con id. y tierra de id. y del ho&pitat de An-< 
tazana y P. tierras de herederos dé Roqueñí y  de Nicasio 
Fernandez: ha sido tasada en 4.000 r s . , y capitalizada 
por la renta de 200 que 4a han graduado los peritos , en 
4.500, tipo jú ra  la su b asta /:

Núm. 6 (8.°) del inventarió.M )tra tierra de cuarta 
clase , sita én iá Galiana y  arroyo de Vaknediánü , tér
mino y procedencia la misína qué la Anterior, quév 
lleva en renta Julián Riaza; su cabida 10 fanegas, 9 ce
lemines , equivalentes á 3 hectáreas, 33 áreas y 90 cen- 
tiares. Linda N. con tierra de Doña Petra Raboso y de 
otros varios, M. la seiídá Galiana - y arroyo , L. •fierrá de 
pascual Polo y arroyé de la Cuba y P. el arroyo Yalme- 
Riano y  tieéra dé lo s EéM¥§ri*iÉT"Ka^Udú’t a ^ ^  
3.200 r s . , y capitalizada por la renta de 460 que la han 
graduado los peritos en 3.606 1̂ . , Tipú para la subasta.

Núm. 6 (9.*) del inventario. — Otra tierra de quinta

~  —r f -■?1 úi yv y ■ — ■■» -i' ■
clase, sita én la daliana v arroyo ’de^ra’CÚbá, término 
y procedencia igual que fa anterior, que lleva en renta 
Juliana Riaza; su Cabida 4 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 24 áreas y 20 centiáreas. Linda N. tierra de 
B. Juan Lizana y el arrovb, M. senda Galiana, L arroyo 
de la Cuba y P. id. id .: ha sido tasada en 4.000 rs., y ca
pitalizada por la renta de 50 que la han graduado los pe
ritos en 1.4 25 r s . t ip o  para la subasta.

N o t a . Esta finca tiene una parte de* yermo por las 
inundaciones del arroyo.

Num. 6 (40) del inventario.—Otra tierra de cuarta cla
se, sita en la Galiana y Yalmedianó, término y proceden
cia igual que la anterior, que lleva en renta D. Julián Ria¿ 
za ; su cabida 3 fanegas, 7 celemines , equivalentes á una 
hectárea, 42 áreas y 40 centiáreas. Linda N. arrovo de 
Yalmedianó y tierra de D. Gregorio Calzada, M. tierra 
que labra Felipe Hernández, L. con el arroyo de Valtae- 
diano y P. tierra de Nolasco de Pedro: ha sido tasada en 
4.400 rs., y capitalizada por la renta de 90 que la han gra
duado los peritos en 2.025, tipo para la subasta.

Núm. 6 (14) 4^1 inventario.—Otra tierra de labor de 
segunda clase, sita en camino de Guadalajara, término 
y procedencia igual que la anterior, que lleva en renta 
Juan Alonso; su cabida 45 fanegas, equivalentes á 4 hec
táreas, 84 áreas y 27 centiáreas. Linda N. tierra de here
deros de Nicasio Fernandez, M. tierra de herederos de 
D. Mateo Zavála y P. con tierras de herederos de Nicasio 
Fernandez: ha sido tasada en 14.000 r s . , y capitalizada 
por la renta de 550 que la han graduado los peritos en 
4 2.375 rs., tipo para la subasta.

Nota. Esta finca contiene la travesía de la carretera ó 
camino de Guadalajara y la del camino de la Esgarabita.

Núm. 2 del inventario.—Un arreñal ó tierra de labor 
de secano y de segunda clase , procedente de la dignidad 
arzobispal, sita en el camino de la Sangrera ( izquierda), 
término de Alcalá de Henares, que lleva en renta Juan 
Antonio Molina; su cabida 4 4 celemines y 4 estada
les, equivalentes á 28 áreas. Linda N. corrales de las ca
sas dé la población, M. tierra de herederos de D. Miguel 
Roqueñi, L. tierra de D. Dionisio Rajas y P. con era de 
dicho Rajas y corrales de las casas de varios: ha sido ta
sada en 1.000 r s . , y capitalizada por la renta de 50 que 
la han graduado los peritos en 4.125 r s . , tipo para la su
basta.

,Núm. 47sdel inventario. — Una tierra de tercera y  
cuarta clase, sita en camino de Guadalajara, término de 
Alcalá de Henares, procedente de la Mesa capitular de 
San Justo, que lleva en renta Jacinto Alcobendas ; su ca
bida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea , 44 áreas y 
90 centiáreas. Linda N. tierra de herederos de D. Andrés * 
Echevarría y o tros, M. tierra de herederos de D. Joaquín 
Marjdones, L. tierra de herederos de Echevarría y P. 
con tierra que lleva Juan Antonio Molina: ha sido tasada 
en 4.400 r s . , y capitalizada por la renta de 70 que la han 
graduado los peritos en 1.575 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4 8 cjel inventario.—Otra tierra de labor de se
cano de tercera y cuarta élase, sita en el camino de 
Guadalajara, término y procedencia igual que la ante
rior , que lleva en renta Jacinto Alcobendas; su cabida 
7 fanegas „ 6 celemimes, equivalentes á 2 hectáreas , 40 
áreas y 63 centiáreas. Linda N. con tierra de herederos 
de D. Andrés Echevarría, M. con id. de Juan Alonso, 
L. tierra de Pascual Polo y P. con id. de herederos de 
D. Joaquín Díaz ^tardones: ha sido tasada en 3.800 r s . , y 
capitalizada por la renta de 4 90 que la han graduado los 
peritos en 4.2*15 r s . , tipo para la subasta.

N o t a . Esta finca contiene la travesía de la carretera 
de Aragón.

Núm. 49 del inventario. — Otra tierra de labor de 
quinta clase , sita en la Cuba y raya de Camarina, té r
mino y procedencia igual que la anterior, que lleva en 
renta Juan Antonio Molina; su cabida 4 fanegas, 4 4 ce
lemines, equivalentes á una hectárea, 52 "áreas y 80 
centiáreas. Linda N. tierra de D. Francisco Arizcun y ra
ya de Camarina , M. tierra de D. Jacinto Alcabendas, L. 
con la raya del término de Camarma de Esteruelas y P. con 
el arroyo* de dicho sitio: ha sido tasada en 4.300 rs*., y ca
pitalizada por ía renta de 65 que la han graduado los pe
ritas en t.462 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 42 del inventario. — Una era eterriza de pan 
trillar, sita en el camino del Puente (derecha), término 
de Alcalá, procedente de la cofradía de la Soledad, que 
lleva en renta Manuel Ibarra; su cabida 9 celemines, 46 
estadales, equivalentes á 24 áreas y 70 centiáreas. Linda 
N. Antonio Vázquez y Tellez, M. era del Marqués de Re- 
villagigedo, L: la zanja de las aguas de la ciudad y P. 
tierra de herederos de D. Francisco Urrutia y Arratia: ha 
sido tasada en 4.200 rs., y capitalizada por la renta de 60 
que la han graduado los peritos en 1.350 rs. 50 cents., 
tipo para la subasta.

Madrid 40 de Diciembre de 4 862.=»E1 Comisionado 
principal de ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret,

Por disposición del Exemo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1 de Mayo de 4 855,
4 4 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se di
rá j las fincas siguientes:

Remate para el dia 43 de Enero de 1863, de doce á una 
de íá tarde, eh las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Madrid.

Clero.—Urbanas.

t MAYOR CUANTÍA.

Núm. 24 del inventario de permutación.—4Jna casa en 
esta corte, procedente de las monjas Vallecas, sita en la 
calle Ancha de San Bernardo, con vuelta á la del Novi
ciado'y á la del Norte, señalada con los números 55 nue
vo y 3 antiguo por la de San Bernardo, núm. 2 por la 
del Norte y Noviciado, de la manzana 502; tiene de línea 
de fachada por la callé Ancha de San Bernardo 49 piés y 
48 cents. , la dé la calle del Noviciado mide 98 piés, la del 
Norte 44 y 68 cents., y la línea de medianería que cierra 
el sitio mide 97 piés y 42 cénts., cuyas líneas forman un 
cuadrilátero irregular que medido geométricamente con
tiene una área de 4.790 piés, que son equivalentes á 374; 
metros y 90 centímetros. Sobre esta superficie se halla 
construida la casa, que consta la planta baja con un só
tano, principal y buhardillas, distribuida la primera en 
pdrtál, escalera, dos: tiendas, una habitación y corral que 
fué coohera; la principal en una habitación y varias b u 
hardillas, que aunque son trasteras se habitan.

Su material construcción consiste en el vaciado de só
tanos y zanjas para cimientos, vestido y macizados de fá
brica de manipostería y ladrijlo hasta la altura de zócalos; 
3 sillares en los ángulos de lafrTachadas; jambas de. lo 
mismo en la puerta principal, y el resto de ellas de fábri
ca de ladrilla; traviesas, medianería y tabiques divisorios 
entramados de madera de varios marcos y tabicados de 
cascote, ladrillo y yeso; pisos empedrados en portal y 
corral,, y solados de baldosa en las habitaciones; techos 
forjados á bovedilla; aleros de madera con canalones de 
hojadelata; fierro en rejas y galeones; puertas antiguas, 
algunas sin llaves ni herrajes, cocinas con sus campanas 
y chimeneas para la salida de diurnos, comunes con sus 
bajadas, pozo de aguas claras en el corral: ha sido tasada 
en 302.04 0 rs., y capitalizada por la renta que produce, 
que es, la de *,860 rs., en 67.480 rs.: sirve de tipo para la 
subasta la tasación.

. > ; ;

, ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren, rematadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 pla
zos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada u n o , para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.8 de la ley de l.# de Mayo de 4855 , y con la bo
nificación del 5 por 400 qúe el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo este 
hacer el pagó del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto én el ar
ticuló 20 dé la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono qúe el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de fo que disponen las instrucciones de 31 de Mavo 
y 30 de Junta de 4855.

Segurt resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de ésta provincia, las fincas de que se trata 
no Se harían gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese pósteriorrfiérite se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya ci tada ley se determina. ‘

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otra re 
mate en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares.

5.a Los deréchós de expediente hasta la toma dé po
sesión serán de Cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para miento deon ocie 
las personas que quieran interesarse en la adquisición dé 
las fincas insertas en el presente anuncio.

-NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les , ios propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á laŝ  provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes dei Estado los que llevan esté nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex* 
Infante D. Gáríos, ios de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalen, cofradías, obras pías, santuarios, y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indivi
duos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
nombre, origen ó cláusulas de su fundación, áexcepción 
de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 41 de Diciembre de 4862. =* El Comisionado 
principal de ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Mo- 
ret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencias dictadas por el Sr. D. Pascasio 

Fernandez, Ju z de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corle, refrendadas por el Escribano de númeroB. Jacinto Za
patero en los autos ejecutivos á instancia de D. Antonio Morales 
Bella con D. .losé Blanco Navarro sobre pago de maravedís, se 
hace notorio por el presente á Doña María de la Presentación 
Navarro da Blanco, madre del D. José, y cuyos paraderos se ig
noran, que el Procurador D. Pedro Perez Ruiz ha desistido de 
su representación en los expresados autos; así que, por la parte 
actora se ha solicitado se proceda al justiprecio de la cuarta parte 
de casa que les fué embargada, habiéndose designado como pe
rito al efecto al Arquitecto de la Real Academia de San Fernan
do D. José Paris, y por ello se ha mandado que si pasados 15 dias 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
no se presentase, ó en su nombre Procurador con poder bastante 
en dichos autos, ni se designase perito tasador ó la conformidad 
con el nombrado, se elegirá otro de oficio y se continuarán las 
diligencias de apremio en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 1862.=Fernandez. 123

Habiendo desistido el Procurador D. Pedro Perez Ruiz de la 
representación que tenia de Doña María de la Presentación Na
varro de Blanco en los autos de concurso voluntario de la mis- 
n a , á virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
leí distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano de 
mmero Dr. D. Mariano García Sancha, se hace saber dicho de
sistimiento á la expresada señora ; y requiere por medio del pre
sente edicto, mediante ignorarse su paradaro, para que en ej 
érmino improrogable de nueve dias apodere á otro Procura- 
lor de los dél Colegio de esta corte que la represente en los 
nencionados autos de concurso y sus incidentes; bajo apercibi- 
niento que no verificándolo se entenderán las actuaciones de 
dios con los estrados del Juzgado en su rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Enero de 1863.= Sancha. 124

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anta
ño María de Prida, Magistrado de Audiencia y Juez de primera 
instancia del distri o del Hospital de esta corte, refrendada por 
;| Escribano de número dei mismo D. Vicente Callejo Sanz, se con
voca por segunda vez á junta general de acreedores al concurso 
le bienes de D. Manuel Caballero de Rodas para el exámen y 
'econocimiento de créditos; la cual, mediante á no haber tenido 
;fecto por faita de acreedores concurrentes, la.que se convocó 
>ara el 27 de Diciembre último, está señalada nuevamente para 
5’. dia 9 del mes de Febrero próximo, á la una de la tarde, en 
a audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, 
'rente á Santa Cruz, á fin de que por si ó por medio de repre
sentantes* debidamente autorizados concurran á la misma á de - 
iucir las acciones de que se crean asistidos; con apercibimiento 
Je que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

4 25

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, refrendada por el Esciibano que 
suscribe, se venden en pública subasta los materiales que sean 
sprovechables y que constituyen las construcciones cubiertas del 
lejar situado en las afueras de esta corte al otro lado del puente 
de Toledo, saliendo para Caí abanchet, á la derecha, entre los ca
minos alto nu«vo de San Isidro y el bajo; cuyo tejar llevaba en 
renta Eugenio Galinié, de nación francés, contra el que sigue 
autos ejecutivos la sociedad titulada La Beneficiosa, vendiéndose, 
además todas las existencias de baldosa, ladrillo y teja del indi
cado tejar, así como las máquinas en él existentes; habiéndose 
üeñaiado para su remate el dia 24 del corriente mes de Enero,á 
las doce-de su mañana, en el expresado Ju/gado.

Madrid 31 de Diciembre de 1 S62.=Jerónimo Montesinos.
426

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramirez de 
Arellano, Juez togado de primera instancia del distrito de U 
Universidad de esta villa de Madrid, refrendada por el Escriba
no de su número Sr. D. Santiago de la Granja, se cita, llama y 
ímplaza á los que deriven su derecho de D. José Joaquín de 
Eroparán y' Zarauz, de Doña María Ignacia de Leyzan y de sus 
hijos D. Joaquín María y Doña María de la Concepción Yus 
Ibarbia, á fin de que dentro del término de 30 dias comparez
can á mostrarse parte en los autos que sigue D. Isidro Tomé y 
Ondarreta con el Sr. D. César Perez de Guzman sobre cance
lación de varias cargas con que parece está gravada la casa sita 
en esta corte, calle, de Leganitos, con vuelta á la plazuela de 
Afligidos, señalada con los números 7 antiguo, 64 y 66 nuevos 
de la manzana 533, entre ellas un censo redimible de 2.000 du
cados de principal al 2 y medio por 100 al año, impuesto por 
los Sres. D. Francisco Javier de Eguía y Doña María Manuela 
de Aguirre, su m ujer, Marqueses de Natfros, en favor de D. Jo
sé Joaquín de Emparán y Zarauz en escritura otorgada en la 
villa de Azpeitia á 30 de Mayo de 1769 ante el Escribano de 
su número D. Ignacio de Mandiola; y otro también redimible 
de 132.000 rs. vn. de capital al 2 y cuartillo por 100 al año, 
impuesto por Doña María Manuela de Aguirre é Idiaguez, Mar
quesa viuda de Narros; D. Joaquín María de Eguía, Mar
qués de Narros y D. Javier Ignacio de Eguía , á favor de la 
señora Doña María Ignacia de Leyzan, viuda de D. Joaquín 
Canute de Yus é Ibarbia, madre, tutora y curadora de D. Joa
quín Mar ía y Doña María de la Concepción Yus Ibarbia, por es
critura otorgada en la ciudad de San Sebastian á 29 de Abril 
de 1777 ante el Escribano público D. Francisco de Arrivillaga; 
seles apercibe que pasado dicho término sin mostrarse parte en 
los indicados autos, sin concesión de otro se declarará de oficio 
la subrogación de los dos referidas censes sobre el reservativo á 
que fué vendida dicha asa, y libre esta de tal responsabilidad.

Madrid 3 de Enero de 4 863.=Granja. 4 27

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid . á 21 de Junio de 
1862:

Visto el pleito remitido en apelación por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, y seguido 
entre partes,,de la una el Procurador D. Miguel Perez Mansilla, 
en nombre de D. Antonio Sierra y Rodríguez, y de la otra el se
ñor Fiscal especial de Hacienda, sobre posesión de los bienes que 
constituyen la mitad reservable de los vínculos fundados por 
D. Diego García de Quirós y otros; habiendo sido Ponente el 
Sr. Magistrado D. Antonio González Crespo:

Resultando que por muerte de D. Juan García de Quirós, 
ocurrida en esta corte á 2 de Diciembre de 1857, quedó vacante 
la mitad reservable de los vínculos, fundados en Asturias por 
D. Diego García de Quirós y su hijo D. Nicolás, con diferentes 
agregaciones y otros mayorazgos:

Resultando que D. Juan García de Quirós instituyó por he
redera universal de sus bienes á su mujer Doña Manuela Fernan
dez Flores, á quien por incapacidad mental se la proveyó de 
curador, habiéndose en consecuencia formado autos de testa
mentaría que radican en el Juzgado de 1& Universidad, en la 
que se comprendieron todos los bienes que aquel poseia:

Resultando que á este Juzgado acudió el 27 de Setiembre de 
1859 D. Antonio Sierra y Rodriguez entablando el oportuno in
terdicto de adquirir la posesión de la mitad reservable de la cita
da vinculación, fundado en que García Quirós había poseido, ser 
gun la legislación anterior al 30 de Agosta dé 1836, y en el paren
tesco que demuestra el árbol documentado del fólio 28 con Don 
Nicolás García de Quirós, llamado nominalmente eñ la fundación:

Resultando que tres testigos sin generales manifestaron era 
cierto que D. Juan García de Quirós poseyó los vínculos perte
necientes á la casa de Plañeres; que nádie habia pedido ni obte
nido la posesión de la mitad reservable después de su m u erte , y 
que los administraba D. Manuel Arango, curador ejemplar de la 
viuda } administrador de la testamentaría, en la que se encontra
ban pro indiviso:

Resultando que el 8 de Marzo de 4 860 D. Antonio Sierra pre
sentó nuevo escrito, y solicitó se le confiriera la posesión de la 
mitad reservada de los bienes que constituían los referidos vín

culos, con los unidos y agregados, rendición de nuentas y entrega 
de frutos desde el dia de la muerte del dicho último poseedor, 
publicándose el auto resolutivo de este interdicto en la Gaceta y 
Diario de Avisos de esta capital, expidiéndole el oportuno testi
monio de lo actuado: ' ; ' 1 " !

Y resultando que, oido el Promotor fiscal, el Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de ésta corté denegó 
esta pretensión fundado en c(ué ántes dé Otorgarla debia acredi
tarse quién era el verdadero sucesor de los mayorazgos, y ter
minarse un juicio de división que al efecto habia intentado en 
Cangas de Tiheo el último poseedor:

Considerando que la fundación, árbol y partida do filiación 
que determinan el llamamiento y entronque de D. Antonio Sier
ra son título suficiente para adquirir la posesión con arreglo á 
derecho:

Considerando que se ha probado por Sierra que los bienes, 
cuya posesión pide están vacantes, y que nádie los posee á títu
lo de dueño ó de usufructuario:

Y considerando, por lo tanto, que concurren en el de D. An
tonio Sierra los requisitos indispensables para que proceda el in
terdicto de adquirir :

Vistas los artículos 694, 695, 698, 699 , 700 y 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y revocamos él áuto apelado 
que el Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta, corte proveyó en 28 de Agosto de 1860, y declaramos 
haber lugar á la pretensión deducida por D. Antonia Sierra y 
Rodríguez ; y en su consecuencia mandamos se devuelvan los 
autos á dicho Juzgado’con la certificación oportuna para que dis
ponga se le dé la posesión solicitada en cualquiera de tos bienes 
de la citada vinculación en voz y nombre de los demás , según 
previene el art. 698 de la ley de Enjuiciamiento civil; enten
diéndose con la cualidad ordinaria, de sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga, y dándole el testimonio de que habla 
el art. 699; y mandamos se publique este auto por edictos é 
inserte en la Gaceta, Diario de Avisos y Boletín oficial de la 
provincia.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Gregorio Juez 
Sai miento.=Antaniü González Grespo.= Antonio Burbano Na- 
varro.=José Serrano.

Pubiicácion.=Dada y pronunciada fué la sentencia anterior 
por los Sréé. Magistrados de la Sala prim era, estando celebran
do audiencia pública , y leída por el Sr. Ministro Ponente Don 
Antonio González Crespo hoy 23 de Junio de 1862, de que Cer- 
tifico.=Gregorio Ucelay. i i s

Ignorándose quién es y dónde vive un sujeto que se firma 
D. Sánchez, y que con fecha 44 de Febrero del corriente año 
remite un documento á D. Ignacio Valart, del cual ofrece entre- 
gaile el dia último de dicho mes ó antes, á su voluntad, 200.090 
reales nominales, cobrando por ellos de Valart en aquel mismo 
acto 99.600 rs., se le cita por medio del presente «para que tan 
luego como llegue á su noticia comparezca en la audiencia del 
Sr. D. Eugenio Miranda y Prieto, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, que la tiene en 
las afueras de la puerta de Atocha, de diez á dos de la tarde, á 
prestar una declaración como testigo en causa que se sigue con 
motivo de suicidio del expresado Valart. 4 09

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón y 
término de nueve dias á Juan Jiménez y Fernandez, hijo de José 
y de Josefa, natural de esta corte, peort de albañil, soltero y de 
20 años de edad, á fin de que dentro del término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audien
cia territorial, frente áSanta Cruz, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que. se le sigue por la Escribanía de Don 
José Izquier do por quebrantamiento de condena; pues de i o veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 106

En virtud de provideneia judicial del Sr. 0. Antonio María 
de Prida, Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, se cita, llama y emplaza por tercero y 
último edicto y pregón á un tal D. Rafael Romero, que ep Agosto 
último llegó cá esta corte procedente de Valencia, á fin de que 
dentro del término de nueve dias se presente en la audiencia de 
S. S , sita en el piso bajo de la. Territorial, frente á Santa Cruz,á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por usurpación de funciones; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 407

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y P rie to . Juez togado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se ota, llama y emplaza á 
Abdon Conde Martin para que dentro de nueve dias que por 
tercero y último término se le señalan, contados desde la publi
cación de este edicto en l \ Gaceta, comparezca en la audiencia 
de dicho señor , que la tiene en las afueras de la puerta de Ato
cha, do diez á dos de la tarde, á prestar declaración como tes
tigo en una causa criminal que se sigue en dicho Juzgado ; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el per juicio que 
haya lugar. ios

D. Ramón Villegas, Juez de primera instancia del partido de 
Belmonte, en Asturias.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo al procesado 
Manuel de Selgas, vecino del Pumar, parroquia de Malleza, con
cejo de Salas , de este partido judicial, para que dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno, se, presen te en este Juzgado á contestar á 
los cargas que contra él resultan en causa criminal que le estoy 
instruyendo por heridas graves á su mujer Ger vasia García, á 
Antonio García y al padre de estos Benito; pasado dicho térmi
no la causa seguirá su curso y le parará el consiguiente per
juicio.

Belmonte 3 de Enero de 1863.=  Ramón Villegas. =  Por su 
mandado, D. Hilario Prieto Diaz. 421

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber que estay instruyendo 
causa en averiguación de los motivos de la desaparición de Don 
Julián Otaola, de esta vecindad, que habit?ba enía caSa núme
ro 18 de la calle del Conde Ansurez, y el punto en que pudiera 
residir; resultando hasta ahora délas diligencias practicadas que; 
salió de su casa como á las nueve y media de la mañana del 15 de 
Noviembre último , con un baulito pequeño , ignorando el punto 
á donde se dirigiese. El expresado D. Julián es como de 62 años 
de edad , color blanco, ojos azules; llevaba sombrero hongo 
murado oscuro, abrigo gris bastante usado. Por consecuencia 
ruego á los Sres. Gobernadores de provincia, ‘Jueces de primera 
instancia, Alcaldes constitucionales, y recomiendo á los puestos 
de Guardia civil y empleados del ramio de Vigilancia que cada 
uno en su respectiva jurisdicción y línea se sirvan practicar 
las diligencias más eficaces para inquirir el paradero de D. Ju
lián O tada, poniendo en mi conocimiento cualesquiera resultado 
favorable para que, en la causa de su razón, surta los efectos 
oportunos.

Dado en Valladolid á 7 de Enero de 1863.=Antonio de la 
Cuesta.=Por mandado de S. S., Baltasar de Llanos González. '
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D. Antonio Máría Ortega , Juez de primera instancia por S. M. 
del partido de esta villa de Yecla &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fidel Amorós Cahisio,, 
entendido por Fideiis, natural de Novelda, y que residía en uñé 
casa decampo del partido de la Raja, término de JumíHa, cotí 
el fin de que en el término de 30 dias comparezca en esté Juz-* 
gado á responder de los cargos que le resultan eñ la causa pen
diente contra el mismo por homicidio de Gaspar Samper Yañez 
en la tarde del 26 de Noviembre último y en el partido mencio
nado anteriormente; apercibiéndole que de otro modo segui
rán las actuaciones en su rebeldía, y le parárá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Yecla á 7 de Enero de 4863.=Antonio María Orte-* 
ga.=Por mandado de S. S., José Martínez Yuste. 410

CÓRTES.
CONGRESO D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Enero 
de 4863.

Se abrió á las dos y m edia; y leida el acta de la ante
rior , quedó aprobada.

Los Sres. Valdés, Mon, Prats y Soler, Suarez Iriclátiy 
Casado y Sánchez, Rivas, Fontes, Bonafós, León Medina 
y Figueroa pidieron que constase su voto conforme con la

mayoría en te Votación de ay er; los Sres. Bañuelos y Ro • 
mero Leal [agregaron el suyo á la minoría. . • ■

El Sr. SANZ: Yo Voté ayer la enmienda del Sr. Mon, 
y mi voto no consta. Beseoque conste en el acta.

Se anunció que los Sres. Barrantes y Egaña no po
dían asistir á las sesiones por hallarse enfermos, y agre
gaban su voto al de la mayoría.

Se acordó que se imprimieran los dictámenes sobre 
varias peticiones presentadas por la comisión.

El Sr. oi«ózAGA*< Deseo hacer una pregunta aí se
ñor Ministro de Estado. Hace dias pedí á S. S. que remi
tiese varios documentos relativos á la cuestión de Méjico 
sobre tres puntos que fijé. S. S. los ha remitido sobre dos 
de ellos. Habiendo solicitado que mandase la correspon
dencia con nuestro Ministro en Lóndres y con el Gobier
no inglés, sobre estar ó no en vigor el tratado de Lón
dres , he visto que no ha venido nada relativo á este 
punto. Si el Sr. Ministro de Estado cree conveniente re- > 
servarlo, nada tengo que decir; en otro caso le rogaría 
que remitiese esos documentos que he echada de ménos.

El Sr. Ministro de ESTADO: No he enviado documen
tos que hayan mediado entre el Gobierno de S. M. y el 
Gabinete británico, porque después de la retirada de Ori- 
zaba no ha habido ninguno que pueda interesar al Sr. Oló- 
zaga para esta cuestión.

ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.

Continuando esta discusión, y abierto el debate sobre 
la totalidad, dijo

El Sr. RZVERO (D. Nicolás): Me levanto á usar de la 
palabra bajo el peso de penosísimas impresiones. Me re- , 
fiero al tristísimo espectáculo que hemos presenciado en 
estos dias. Una persona ajena á nuestras luchas, sí hubie
ra asistido á estas discusiones, habria formado esta idea: 
nosotros somos unos griegos del Bajo Imperio, que asis
timos á la decadencia de esas instituciones que < sin em
bargo se han fundado sobre torrentes de sangre. ...

Señores, en esta parte la España, por su carácter es
pecial , se distingue de todos los países. Todas las naciones 
que han asistido á su decadencia han'asistido entre flores y, 
banquetes. Así cayó Grecia, así murió Roma r así murie
ron las Repúblicas italianas. Solamente España, cuando , 
asiste á su decadencia, se cubre de luto y de tristeza; ¿ y 
qué significa esto ? Ya se verá. Vosotros estáis tristes; el 
Gobierno ayer ha obtenido un triunfo: la nación ha su
frido una gran derrota. «

Señores, yo protesto contra la imputacionde que.nos
otros los demócratas aspiremos al trastorno de todo lo 
existente para poder plantear nuestras doctrinas. Esa idea 
es completamente falsa y absurda. : ■

Guando en una sociedad se cierran las puertas á las 
doctrinas dei porvenir, la luz entra ai fin, y,entra como 
los volcanes, por las revoluciones. Pero de eso, á creer 
que nuestras doctrinas, protegidas por instituciones libe
rales, pudieran trastornarlo todo, hay mucha distancia. 
Dos maneras hay de que las doctrinas democráticas pe-, 
netren en los pueblos: la manera que tiene un gran{pue-, 
blo que acepta todos los progresos y se va infiltrando po
co á poco de esas ideas, y la manera de la Francia, don
de comprimidas por algún tiempo estallan luego con 
fuerza. . . ,:

Y, señores , yo, que soy demócrata, ¿ habia de aceptar 
para mi patria después de 50 ó 60 años una revolución 
en pos de la cual viniese una vergonzosa dictadura ? No, 
señores: yo quiero el progreso pacífico, libre, seguro. 
Así, pues * no deseo que caiga este Gobierno, para que 
venga otro más reaccionario; deseo que caiga para que , 
venga otro más liberal. Me coloco ai entrar en esta, cues
tión dentro de las condiciones constitucionales, y voy: á 
examinar si este Gobierno llena las necesidades de la épo
c a , ó es la causa de nuestras actuales desgracias y de fu
turas complicaciones. ,

La unión liberal, pues que este Gabinete quiere re- . 
presentarla, ha pretendido sentar los fundamentosúel or
den constitucional, dar garantías á todos los partidos de 
libre existencia y fácil desarrollo. Esto ha prometido el 
actual Gabinete siem pre; sin embargo, lleva cuatro anos 
de existencia, y no tenemos nada de eso. En el último . 
discurso de la Corona que voy á examinar háy también 
esas promesas; pero hay más. Ese documento, cualquie- , 
ra le llamaría obra de un sofista : hay algo que distiqgue 
á este de los discursos anteriores. Después de los consa- ¿ 
bidos anuncios de reforma, dice este documento una cosa 
muy grave. Vosotros sabéis que hace poco tiempo hubo . 
una gran insurrección en Loja. Cómo la reprimió el 
Gobierno y cómo la castigó lo hemos discutido. Pero ¿có-, 
mo pueden prevenirse las revoluciones según el Sr. Mi
nistro de la Gobernación ? Danfio más libertad y ensan
chando el círculo de los dercfchos individuales. Y, sin em
bargo, el que esto dice no lo cree. Ahora que se van á 
disolver las Cortes se habla de mayor libertad en la elec
ción, y, sin embargo, la influencia moral mata la espan-' 
siop y la sinceridad de las elecciones, y la matará míén- 
tras continúa en ese sitio el Sr. Ministro de la Gober
nación. . .

Aquí se presenta también un cuadro de leyes que es ‘ 
hasta ridículo anunciarlas/ Sabe el Gobierno que las leyes 
necesitan tiempo para hacerse ; y pues que en cuatro le 
gislaturas no ha podido hacer nada , resígnense los seño
res Diputados á presentarse ante la historia con una pá
gina en blanco.

Jle visto , señores , aquí y en efotro Cuerpo , fque se 
ha dado una exclusiva importancia á la cuestión de Méji
co ; pero la cuestión de Méjico es una de las muqhas com
plicaciones que pueden ex istir, y resultado de la m ar
cha que se ha adoptado. Nosotros creemos todavía qué 
los hombres son todo y las cosas son, poco, cuando en 
realidad las cosas son todo , y los hombres poco. Y sobre 
los hombres y las cosas están las leyes del universo mo
ral , á las cuales no puede faltarse nunca. Creo, señores,* 
que el desorden mismo se verifica en el seno del órden; 
y un Gobierno que en su formación, elementos y con
ducta cede á un sistema de que después, tra ta ré , qué es 
vacilante , tímido , inconstante en el interior , ¿queréis 
que fuese consecuente y apto en el exterior? Eso seria 
faltar á una ley del miindo moral. .

. ¿Son estos Ministros exclusivamente responsables dé 
su falta de acción? ¿No lo serán también las circunstan
cias y los hechos? Hace tres años, discutiendo yo el 
mensaje de la Corona, preguntaba qué era , qué signifi
caba , qué representábala unión libéral. El Sr. Presiden
te del Consejo, examinando los Jefes y los partidos hace 
pocos dias en otro Cuerpo, decía: no hay más qué tres 
partidos; el moderado , que está disuelto, y tiene al Du
que de Valencia por Jefe; el progresista, qué tampoco 
existe, y que tiene un General que está retirádó aé? la 
política, y á quien S. S. tenia en poco; y el partido de la 
unión liberal v iv o , con S. S. al freMé, qtfotatabréfT,€^tá‘ 
vivo. Pues b ien : yo digo que si fuese verdad que en Es
paña no hubiera más que un partido vivo, y ese estu
viera á te£ órdenes del Duque de Tetuán, ¡ pobre Espa
ña, pobre partido y pobres de nosotros! Eso es un ab
surdo. La unión liberal-es- una idea que no es siquiera 
española: ¡ y hombres que no saben lo que so n , ni á lo 
qué vienen, ni dónde están, pretenden haber ma
tado á los partidos y quedar ellos solos! [Risas.) Seño
res, no nos riamos; ¡lloremos la desgracia.de que seme
jantes hombres están al frente dé nuestra patria!

Decia yo hace tres años que la unión liberal no era 
partido , y que el Gabinete no representaba esa idea. Me 
contestaron los Sres. Alonso Martinez y Rios Rosas: para 
el primero, la unión libéral era partido , pero no obra
ba ; para et segundo, el Gabinete representaba á la unión 
liberal; pero hasta entonces habia tenido una política 
negativa é iba á entrar en una política positiva. ¿Dónde 
están ahora los Sres. Alonso Martinez y Rios Rosas ? No 
han cambiado, no han hecho más que m archar; pero 
marchando se han encontrado á gran distancia de este 
Gabinete.

Y ahora digo yo: la unión liberal, ¿ es una idea e s ta 
ñóla ? ¿  Es la idea de algún horhbre? Tengo un íntimo 
convencimiento : pobre idea la que puede decir yo jeíi- 
go un nombre propio. Las grandes ideas humanitarias 
nacen de la humanidad ? nacen de todos. Decir que la 
unión liberal ha nacido de este ó aquel hom bre, es de
cir que la idea que hoy preside el inundo ha nacidó de 
una sola cabeza. Señores, la unión libéral existe; la 
unión liberál manda hoy en Inglaterra.....

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Lo sabíanlos.
El Sr. RIVERO (D. Nicolás): ¿Por qué nó lo habéis 

dicho ? ¿ Cómo ha nacido la unión liberal en  Inglaterra? 
Nació de una gran lucha exterior. A fines del último si
glo la aristocracia inglesa se encontró frente á frente de 
Napoleón el Grande. La aristocracia creyó que necesitaba 
para aquella lucha de todas las fuerzas del pueblo inglés: 
se echó en brazos del pueblo, y al cabo de esa lucha los 
torys tuvieron la fortuna de vencer á Napoleón. Cuando 
se acabó la guerra esa aristocracia estaba quebrantada; 
habia entregado su vida al pueblo. ¿Y qué ha hecho esa 
aristocracia? Cuando vió que iba á perecer se echó de 
nuevo en brazos del pueblo, y whigs y torys alternan en 
el mando, ¿para qué? Para hacer que las reformas se ma
duren y penetren; para echar puentes sobre el abismo; 
para abrir la puerta fácil á todos los progresos. Nosotros, 
pueblos latinos, que en él espacio de 30 años tenemos 30 
revoluciones y 30 motines, debemos avergonzarnos al ver 
que en esé tiempo se han emancipado en Inglaterra los 
católicos, se han libertado las colonias, se han reformado 
las leyes de navegación y de cereales, se han realizado 
inmensos progresos á que nosotros hemos aspirado en 
vano.

Comparemos ahora la unión liberal en Inglaterra coa 
la que tenémos en España. La unión liberal inglesa ha te
nido dos condiciones: prim era, que el país estaba consti
tuido ; que no se discutían formas constituyentes. ¿ Y por



que_no se discutía la Constitución eñ Inglaterra ? Porque fundamental de los pueblos modernos, que es la libertad individual, con la libertad de im prenta, de aso
ciación, y el Jurado, estaba asegurada áTli; segunda, que la unión liberal a llan o ’se ha] establecido para negar ningún uesen volvimiento, ;nmguná idea;' Siquiera sea* la democrática. Esa útlion léjos dé cerrar la puerta á las reformas, las busca ba y se ponia á su cabeza, 
v. '% mos la España. Se ha hablado de los comités del o2 y del céntéo parlamentario dé l^C órtes Constituyentes como origen d é la  Unión liberal.*No es ese: 10 qué ha perturbado en España , á los partidos conservadores, es haber imitado a la Francia y su sistema.«Un dia se hundió la Monarquía de Luis Felipe, y desde entonces vino la per^ turbación á los partidos conservadores de*España; y mientras Venía esa perturbación en los conservadores /venía el movimiento natural4de las ideas democráticas. Es ne* cesario y lógico ese¿movimiento de los partidos medios para concentrarse y unirse á fin de dar á la democracia el cauce natural que debe tener.
«  Pero la,unión liberal tenia un gran ¡inconveniente en España , ,y es que tenia que empezar por, ser constituyentes , porque lo que ha separado en España á los partidos en todas épocas han sido cuestiones constituyentes; y asi la unión liberal, una vez que Se halló con la dictadura , dió, el Acta adicional Después dé dar Una Constitución , era necesario,3tambien que esa Constitución dejara libre el movimiento y desarrollo de las ideas y de los partidos.

_Pues b ie n : nada de eso ha existido ni existe en Es- pana.
Se me, d irá : existe im^partidoMe^ unión' liberíd/Y ¿dónde;está? La agrupación?fortuita interesada, Sin principios ,rde muchos hom bres, ¿constituye acaso un partido? No, señores. Aquí lo que hav es una!fracción modera d a ^  otra progresista: y se observa un hecho singular: la fracción moderada dice que es moderada, y la progresista dice que tiene sus principios, y uno de sus hombres añade qué cuando el Duque de Tetuán desaparezca de la escena se volverá al campo progresista. Dé máner^ qne realmente no hay tal u n ió n ; y así es que esté Gobierno no puede hacer nada, no puede dar ninguñá solución sin descontentar a uno de sus dos grandes amigos. ¿ Da uíia solu'cloñ moderada? Los progresistas se incomodan; y si al cabo ée Callan, se callan dé mala manera v disgustados. 

¿Da üna^solucion liberal? Se marcha la fracción moderada, y deja solo al Duque dé Tetuán con los resellados, como los llaman.
¿Y esto es unión liberal? No, señores; esto es el caos* esas son dbs fracciones apégáóas á los destinos públicos, dedicadas a devorarse la uná á la otra: y como son mú- 

impotentes, lleváh al Gobierno sti niiítua imposibilidad.
E&té espectáculo es el más triste á que hemos ásistido deádé (808 áéá. Nos da tales preéentimienfós para el porvenir que nó me atrevo á delinearlo. Nunca en la hácion española ha habido tal degradación como áhora; nunca se ha Visto la conciencia más corrompida; nunca se ha vistó utí país nlás al borde del abismo que se encüentra hoy lá Españá.
Aquí hay una m ayoría: ¡señores, qué mayoría! Hay poderes-públicos: ¡ señores, qué poderes públicos! Hay partidosr ¡ qué partidos! Citaré, séñóres, dos hechos. ¿No se ha sublevado la conciencia de los Diputados cuando han visto que el Gobiérho dél país es úh mercado abier

to, dónde éstáñ , de tin lado la cbnciéñCiá individual, v 
del otro Tos destinos dél Estadó? El Sh Pfiésidente del Eonse^o Sé rie. ¡Ali! SI pudiera ver en el pbrvehir, estoy segutó de que no sé reiriá. Ni creó tampoco que sea sin- cerá su rida: rió, no tjuféró empequeñecer á los hombres de Estado de ihi pa(S;nd quiero presentarlos más mezquinos de lo que ya són.

Señores, los puestos públicos, aquí y en todas partes, han sido premio dé grandes servicios. Los destinos públicos hoy son precio, ¿de qué? De una cosa qué no quiero decir en este sitio. Dadle vosotros el nombre: ese nombre todos lo tenéis en los labios.
Segundo hecho: Las dimisiones, que en el curso natural de lá vida no significan nada, cuando hay una colección dé empleados que tienen la suya en el bolsillo, que la enseñan, que la guardan , que íá vuelven á presentar, y cuando dé esto se forma el entretenimiento de los hombres públicos, ¡qué idea dan, señores, del Gobierno! Eso no ha sucedido nunca sino en tiempo del Ministerio actual.La unión liberal, pues, ya sabéis lo que significa. Ahora añadiré que no lia podido ser más de lo que es. En Inglaterra la unión liberal ha llevado al poder á los hombres más eminentes, á sus pensadores, á sus ilustraciones. Lá unión liberal en España tiene sus oradores, sus hombres eminentes, sus tribunos.Y yo pregunto: en ese banco ¿ están los oradores, los doctrinarios, los tribunos, los pensadores de la unión liberal? El Sr. Presidente del Consejo sirve para montar á caballo y pelear; pero ¿puede llamarse doctrinario ni pensador ? Nó , señores,. Y él Sr. Posada Herrera, ¿cuándo ha Sido de la unión liberal? Después de J8S6, ¿creía alguno que pudiera haber un Ministerio de unión libébal sih el ¿>r. Rios¡iRosas?^Pues hqsitüaeion qué hoy ocupa el Sr. Riós Rosaé mé dispeñs'a_de*q>robar qué los* que están en ese]bañco¿no representan la ünión jliberal.Sí esta conducta del Gobierno tuviera efecto en épocas comunes de la historia, seria deplorable; pero no tan desastrosa como la actual época. Se ha dicho iiiúcíias veces que 110 habla en España cuestión social: yo creo, no solo que esa cuestión existe en nuestro país, sino que tiene caracteres especiales. Dos grandes naciones nos dan el ejemplo de resolver la cuestión social de diferentes hianeras. La Inglaterra la resuelve por la libertad; la Francia por el socialismo cesariense: el César allí labra casas para que los proletarios tengan habitación y socorros; el Gobierno Imperial es el Jefe del proletariado. Y en España, ¿cómo resolvemos la cuestión? No tratamos de ella.
fen España', sin embargo, tenemos el proletariado obrero: exposiciones dé obreros de Cataluña piden el derecho de asociación. El Gobierno ¿ se cuida de esto? Los Diputados dé Cataluña podrán deéír si esto ti eñe ó no importancia: la tiene iniliensa.¿Y él estado social de los proletarios de Andalucía? La situación allí es uh estado terrible de antagonismo entre los proletarios y los propietarios , hasta el punto de que en ocasiones el proletario sueña con destruir la propiedad. Señores, se han suprimido los conventos, el diezmo , las manos m uertas; pero no se ha pensado en llenar el vacío que ésas maños muertas llenaban. La organización agrícola de Andalucía ha desaparecido; no le ha re- eiñplázado nada, y de ahí los males que se deploran. Y,

señores, con tantos medios como tenemos para resolver lá cuestión , nada sé hace. Solo os diré una cosa: á vosotros/propietarios, toca resolverla. Yo quiero morir ántes que ver mis ideas manchadas con los crímenes y excesos que pueden venir por resultado de ese funestó antagonismo de que he hablado.
Otro hecho importante qüe contiene el discurso de la Corona es la gobernación de las colonias. Aquí encuentro una especie de enigma, y diré las bastantes palabras para que el Gobierno , si gusta , explique su pensamiento. Hay tres maneras de gobernar las provincias de Ultramar : el uno es gobernarlas ctímó el actual Ministerio, haciendo allí lo que le parece: el segundo sistema es el inglés , y consiste en otorgar Constituciones , dejando al tiempo, cuando esos pueblos tengan bastante Vida, la separación : el tercero es el sistema español, el que hemos seguido antiguamente, el de asimilar las provincias de Ultramar á las nuestras, el darles las mismas garantías que nosotros tenemos* Este sistema tiene dos grandes ventajas: primera , que es nuestro: segunda, que nos asimila completamente unos á otros. Yo espero saber qué sistema es el que tiene el Gobierno.No tengo ánimo para entrar en la cuestión exterior. Dos oradores van á tratar de ella , y el Congreso no pierde nada. Ruego al Congreso me dispense si le he molestado: el estado de mi salud no me permite, por otra parte , cansar su atención por más tiempo.

El Sr. SAAVEDRA JKEEX9ESES : Me levanto con gusto á contestar al Sr. Rivero. Al principiar su discurso dijo uná cosa que es verdad: el espectáculo de ayer fué triste , y el país vale demasiado para que le deínos aquí semejantes espectáculos: 16 millones de hombres no pueden soportar que se repitan tales escenas. Es verdad que el nivel político está algo bajo, pero el de la nación está muy alto: cuando se dice, como el Sr. Rivero, los hombres son poco y las cosas y las ideas son m ucho, no se venga á decir en seguida no puede haber unión liberal si tal ó cual personalidad política no está en el banco del Ministerio.
Eso es una contradicción, además de no ser cierto. Es preciso que este banco no sea el punto de mira de todas las pasiones políticas. Lo bueno debe aplaudirse, y para ser bueno 110 es necesario que lo ejecute una persona determinada. Es preciso que los hombres públicos se dejen guiar eñ todas süs acciones por el bien de la patria toda , no por las fracciones que representan.La pasión política está sumamente excitada en Madrid; pero esa excitación está en gran parte limitada á la corte! La pasión política suele no tener el buen sentido que tienen los quejio están agitados por ella.En España hay tres verdades partidos: el que representa el Sr. Rivero; el absolutista, y el gran partido medio que está fraccionado, pero que, no obstante sus diversas fracciones, es un solo partido. La unión liberal, en efecto, es una idea europea: por eso la acepto yo ; mas cuando en Inglaterra mismo se siénte que en el poder deben estar los hombres de diversos partidos, ¿ se dirá que la unión liberal 110 existe si 110 la aplican ciertos hombres?Decia el Sr. Rivero: cuando contenéis el voto público, vienen las erupciones volcánicas. Señores, en los tiempos modernos se necesitan válvulas por donde las pasiones se desahoguen; pero la manera de que las erupciones no vengan es la tolerancia, el movimiento libre dentro del círculo de las leyes. Dejad al buen sentido público que se manifieste, y él se manifestará.Lo que las ideas democráticas puedan tener de bueno se infiltra en la sociedad moderna. Las i deas] extremas en la sociedad actual son como el viento que hincha las velas; lás ideas áñtigúás son cómo él lástré: las dos cosas influyen en la marcha de la ¡nave ; entregadla exclusivamente á una de ellas, y ó quedará inm óvil, ó se despedazará.
El Sr. Rivero cree que detrás de este Gobierno están los que por medio de la presión conducen á los trastornos. Y entonces, ¿por qué se pide que este Gobierno caiga? La consecuencia debería ser que nos agrupásemos á sostenerle, para impedir que una represión fuerte viniese á hacer estallar los volcanes que’teme S. S.Dice S. S. que es ridículo presentar leyes que 110 se han de discutir inmediatamente. ¿ Desde cuándo es inconveniente presentar todos los pensamientos del Gobierno? ¿Desde cuándo es inconveniente que las leyes salgan con toda la madurez y él prestigio de uná larga preparación y discusión aquí y fuera de aquí?Señores , para llevar una nave en el Océano de la política moderna se necesita, no solo ciencia, sino mano firme para contener el empuje que naturalmente ha de haber en una sociedad tan llena de vida. S. S. cree que el Gobierno actual es imposible que exista. Yo diré á S. S.: e pur si muove.
Decia el Sr. Rivero que se habían presentado como tristes Capitanes al Duque de la Victoria y  al de Valencia. No : yo no desconoceré nunca los servicios de esos hombres importantes ; nos han !dado , el uno la libertad , el otro la paz y el orden , y mi gratitud no les faltará ja más.
Dijo el Sr. Rivero que en el combate de la aristocracia inglesa con la democracia habia sucedido lo que en el de los gigantes, que los dos quedaron vencidos; ¿ y por qué no aplica S. S. eso al combate de los antiguos progresistas y los antiguos moderados? No hay solo en la unión liberal los progresitasy los moderados que se han adherido á ella, sino que hay una porción de personas que ánles no han tenido otras opiniones; y es menester que vayamos tratando de desterrar del país los grupos políticos , las estatuas políticas y  sus pedestales. Por mí parte no he de ser estatua política; pero tampoco he de servir 

de pedestal á nádie.
Decía el Sr. Rivero que desde ántes de 1808 acá no ha habido una situación más triste que esta. ¿ Pero es esto cierto? ¿ Estamos hoy en el caso que estábamos en el período anterior á 1808, en los períodos de 4845 á 4820,y de 1823 á 1830? ¿Hay nádie que pueda creer esto? Hemos tenido períodos dé agitación política; pero ¿ cuándo ha habido tanta tolerancia recíproca como hav hoy? Yo , que tengo la franqueza de mis opiniones, diré qué esto no es obra solo de este Ministerio; pero este período por que pasamos, es seguramente el mejor por que hemos atravesado desde la muerte del Sr. D. Cár- los III. Esto lo reconocen los extranjeros, y yo siento que 

lo nieguen algunos españoles.
Dice el Sr. Rivero: ¿ qué comparación tienen nuestras reformas con las hechas por los ingleses desde hace 40 años ? Claro es que no tienen comparación: nosotros he

mos hecho muchas más reformas que la Inglaterra. ¿ Qué reformas no habremos hecho , cuando el año 1828 teníamos aun amortización, mayorazgos, señoríos, diezmos y

tantas otras cosas? Y la prueba de que hemos adelantado es que dentro de los partidos medios no hay divergencia: notable en el fondo de las opiniones: la hay en el Congreso; pero lo que se disputa entre ciertas fracciones es de escasa importancia.&&E1 Sr. Rivero decia que hay que ocuparse de las grandes cuestiones sociales pendientes. Cierto qué s í : cuando se concluyen súeesos como los de Loja no se acaba aquello enteramente. El mal sigue y germina; es preciso combatirlo; teniendo mucho ctiidadó con él.
Dice el Sr. Riveró que algunos propietarios nuevos de Andalucía son algo duros con los trabajadores: yo no creo esto; y de todos modos, lo mismo en España que en Inglaterra se va atendiendo al mal de jas clases trabajadoras: no hay, pues, ese temor de que las gentes sin recursos quieran atacar la propiedad , y el riial irá disminuyendo cada dia. Es preciso ir sustituyendo á los medios antiguos de socorro, hoy abolidos, otros que sean tanto ó más eficaces que ellos; pero esto no lo puede hacer solo el Gobierno ; tiene que hacerlo el país; el Gobierno lo que puede hacer es lo que ha hecho; aplicar en grande escala los productos de la desamortización al fomento de las obras públicas, dando trabajo á las clases pobres.Todos los Sres. Diputados saben que yo apruebo la retirada de las tropas de Méjico, dadas las circunstancias allí ocurridas; pero esto no es decir que yo crea que la España tenga motivos de resentimiento con Francia: al contrario , creo que nos ha prestado muy buenos servicios en ocasiones no muy remotas; pero respecto á política exterior como á política interior, no me gustan intimidades ; creo, pues, que debemos tener una política de amistad con todo el mundo y de intimidad con nádie, porque el tiempo parece ser de veleidades políticas, y no seria cuerdo unirnos de antemano á resoluciones que no sabemos cuáles han de ser, mucho más cuando aun no pesamos bastante en Ja balanza de Europa; porque es menester evitar que se diga en un Parlamento extranjero que aquí hay un partido francés y otro inglés: ,aquí no hay más que! partidos españoles, y para las cuestiones exteriores¡no hay más que nación española.No debemos, pues, aliarnos á nádie estrechamente, porque es menester que£el dia, que llegue un conflicto entre naciones extranjeras, tengamos la acción completamente libre. A esto vamos ya caminando, porque así como todo el mundo reconoce la lealtad del Gobierno y la honradez^de sus individuos, no]hay nádie que crea que el Gobierno,pueda estar influido por ninguna nación extranjera. No se ha dicho nada de esto hace ya algunos años.Yo soy partidario del sistema de libertad en las colonias como en todas partes, y aplaudo el sistema de colonización inglés en el Canadá; pero ¿y en la India? Allí no hay esa libertad de que hablaba el Sr. Rivero, lo cual prueba que la Inglaterra hace como todo el mundo: davlibertad donde puede darse', y no la da en donde no púede darse completa prudentemente.Se ven también diferencias hasta en el mismo Reino- Unido respecto á descentralización, y suceden las cosas de un modo en Inglaterra , de otro en Escocia y de otro en Irlanda. Yo reconozco que el verdadero sistema de colonización es el de asimilar las colonias de la metrópoli ; pero ¿es esto fácil de hacer de repente? No: hay que hacerlo con mucho pulso; así se va haciendo.En ninguna colonia del mundo hay más íunioiYcon la metrópoli que eií las provincias^españolas de Ultramar.Y ahora , señores, que he dicho mi pensamiento sin ambajes, pero sin ofensa de nádie, yo os pregunto: cualquiera de estas opiniones que aquí se agitan, ¿no debe reconocer el derecho de los que d icen: «aquí no hav tal ó cual hombre, sino grandes^ideas, comunes á todos, que no deben subordinarse en su ejecución á compromisos anteriores de fracción?»¿No debe ceder todo ante el bien del país? Pues el país apoya lo existente, porque ve en él la tolerancia re cíproca y el verdadero progreso, y 110 se ocupa ciertamente de algunas cosas que se discuten aquí. Frecuentemente reciben varios Sres. Diputados cartas de provincias en quedes dicen: «no nos perturbéis; estamos bien así, aunque no estemos en el colmo de la ventura.» [Sonrisas.) Podéis reíros cuanto gustéis: yo soy tan amigo de la verdadera libertad , que la concedo siempre á todos; lo único que deseo, y esto estoy seguro de conseguirlo, es que todo el mundo crea que lo que digo es lo que pienso.Gomo habréis visto, no he atacado ni censurado á nádie personalmente ;|tengo la esperanza de que al leer mi discurso se dirá en provincias que he dicho algunas verdades; yo apoyo á este Gobierno porque creo que satisface á las necesidades del país, y por eso suplico á mis colegas de la mayoría que se preocupen poco de esas disidencias que se dice existen entre nosotros , y que sostengan este orden de cosas para evitar el triunfo de las tendencias que, según el Sr. Rivero, vienen á traernos una perturbación que lleve consigo derramamientos de sangre. Para m í, señores, vale más la vida de un solo español que la subida al poder del político más importante. Para preven ir, pues, los peligros, ruego al Congreso que se sirva votar el dictámen de la comisión favorable á la política del Gobierno.El Sr. R IV E R O  : Señores, nada hay más ocasionado á grandes sorpresas como la política en España. Nada estaba más léjos de mí que tener tan ferviente sectario en el Sr. Saavedra, porque aparte del amable desorden de su discurso, S. S. ha ido siempre diciendo: «tiene razón el Sr. Rivero.» «Es verdad lo que ha dicho el Sr. Rivero.»¿Qué he de contestar yo, pues, á S. S.? No hay entre ámbos más que una pequeña diferencia; S. S. cree, por yo no sé que medios subterráneos, que el país no quiere partidos, ni principios, ni nada; yo creo que S. S. ha venido á decir qfie la expresión del país la veia el Sr. Saavedra en la mayoría de este Parlamento. Hágame S. S. 24 horas Ministro de la Gobernación, y yo le aseguro tener una grandísima mayoría democrática.El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Auriolesj: El Sr. Calvo 

Asensio tiene la palabra.El Sr. CALVO A S E N S IO : Cedo el turno al Sr. Oló- zaga."El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Aurioles): La tiene el se
ñor Olózaga.El Sr. OLÓZAGA : Sr. Presidente , además de que lo poco que tendría que decir al Congreso no podría terminarse h o y , me encuentro algo indispuesto; y suplicaría á S. S. se sirviera permitirme suspender mi discurso hasta 
mañana.Consultado el Congreso, acordó suspender la discusión.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Se suspende la discusión. Orden del dia para m añana: peticiones y continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión. Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Una correspondencia particular de Turin des
miente la noticia publicada por varios periódicos ita
lianos del próxim o viaje á París del Rey Víctor Ma
nuel con objeto de asistir al bautizo de su nieto. E l 
Rey, añade La France, no presenciará dicha ceremo
n ia, cuya época todavía no está señalada, y se hará 
representar en toda forma.

También califica el mismo periódico francés de 
com pletam ente inexacto el rum or difundido en Tu
rin  de la llegada de Nigra á dicha capital, proce
dente de París, encargado de una misión extraordi
naria.

El dia 5 llegó á la capital del vecino Imperio el 
Gapitan de navio D upré, Jefe de la división naval 
francesa en las costas orientales de África , portador 
del tratado firmado por él en Madagascar y el Rey 
Radama II. A la m añana siguiente tuvo una larga con
ferencia con el Ministro de la Marina y dé las Colonias, 
y en breve será recibido en audiencia particular per 
el Em perador Napoleón.

Según noticias de París, el Marqués de Turgot, 
después de pasar algún tiempo en dicha capital, á 
donde ha ido con objeto de recibir ám plias instruc
ciones referentes á las negociaciones comerciales que 
se entablarán  entre Francia y Suiza, saldría el dia 7 
con dirección á Berna.

Parece que M. K ern , Representante de la Confe
deración helvética en F ran c ia , ha m archado ya para 
Suiza, puesto que en el punto de residencia del Go-> 
bierno federal habrán  de seguirse las negociaciones 
referidas.

El Conde deG ollz , que reemplaza en Francia á 
M. de Bismark como Representante de Prusia, ha lle
gado á París; y á consecuencia de los arreglos hechos, 
entre ámbos Gobiernos ha recib ido , como el Barón 
de Talleyrand, el título de Embajador. Se asegura 
que en las instrucciones dadas al Conde Goltz se re
vela la más profunda sim patía hácia Francia.

Una correspondencia fidedigna, recibida directa
m ente de Viena, ind ica, según el periódico Lá Fran
ca , el carácter y la im portancia de las explicaciones 
que últim am ente han mediado entre Prusia y Aus 
tria acerca de la reorganización de la Dieta federal.

Antes del 24 de Diciembre último el Conde de 
Bismark tuvo una conversación m uy anim ada con el 
Conde Karoly, Representante de A ustria en Ber- 
lin, en la cual se quejó de que el Gabinete austríaco 
procura aprovechar de las complicaciones interiores 
de Prusia p a ra  apropiarse la dirección de los asuntos 
de Alemania. El Conde de Bismark indicó al Enviado? 
de Austria que el Rey Federico Guillermo, ahora más 
que nunca, estaba resuelto á perseverar en el cum 
plim iento de la unión histérica de su dinastía, y á re - 
v indicar toda la influencia que Prusia ha ejercido 
siem pre, y m uy particularm ente ántes de los acon
tecimientos de 1848, en el seno de la Dieta federal.

Añadió que S. M. prusiana no desistirá de la rea
lización de este objeto ante obstáculo a lguno , defen
diendo su derecho á todo trance.

El Conde de Bismark puso inm ediatam ente en 
conocimiento del Barón de W erth er, Representante 
de Prusia en Viena, la anterior conversación, encar
gándole repitiese al Conde de Rechberg palabra por 
palabra lo que el Presidente del Consejo de Prusia 
habia tenido por conveniente m anifestar al Conde 
Karoly.

Sin em bargo , el Barón de W erther no ha dado al 
Conde de Rechberg ni lectura ni comunicación de 
despacho ni de nota alguna: solo hubo conversaciones 
confidenciales.

Así es que en los círculos diplomáticos, en vez de 
creer sobrevenga ru p tu ra  de relaciones, y  mucho mé- 
nos guerra entre las dos grandes Potencias alemanas, 
se espera ver allanadas sus divergencias por medio 
de un  próximo convenio , m erced á los esfuerzos de 
los Estados secundarios, que se han encargado de ser 
los mediadores en este asunto.

La crisis ministerial anunciada en Coristantinopla 
se ha resuelto dejando M ehemet-Alí Bajá el cargo 
que desempeñaba. El A lm irante M ehem et-Bajá, que 
actualm ente se halla en Londres, reem plazará á aquel 
en él departam ento de M arina, y Alí-Bajá entrará 
en la Dirección de Artillería. El seraskier R uschid- 
Bajá ha sido tam bién reemplazado en la Presidencia 
del Consejo m ilitar por Reschid-Bajá. Ignórase la ver
dadera causa de esta modificación personal.

INTERIOR.
M A D R ID .— Las medallas que se entregaron á SS. MM. y AA. el dia que visitaron la Casa de Moneda de esta corte son una bella obra de arte. La presentada á S. M* la R e i n a  es de oro como todas las demás, y  de dos pu lgadas de diámetro, ten el anverso se ve el busto de la Reina coronado dé láurél y magníficamente grabado por Marcchioniii, y  en el reverso se lee : La Casa de Moneda de Madrid visitada por SS MM. el 5 dé Diciéítlbre de 1862.La regalada ál Príncipe de Ástúrias es solo de una pulgada de diámetro, y  lleva, además de la inscripción, las armas de España coronadas por las del Príncipe de Asturias , y  circundadas por el Toison de Oro y por dos guirnaldas de flores, símbolo de la inocencia del tierno Príncipe. Y goiv último , la medalla destinada á S. A. la Infanta Dona María Isabel lleva las armas de España con la corona de Infanta, la banda de la Orden de Damas No- files de María Luisa y  una guirnalda de flores que partiendo de la corona viene á uñirse á la cruz de la banda. Es ún trabajo en general qüe hace honor al artista señor Marcchiónni y  al buen gusto del Director dé la Casa de Moneda de Madrid Sr, Pacheco.

 Entre los varios trabajos de que se ocupa actualmente la Academia Española, se cuenta la fijación de varias palabras y frases aplicadas al ramo de ferro-carriles y otras varias industrias, y que siendo de origen extranjero se van admitiendo como corrientes eñ íiuestro idioma, bien porque carece de otras palabras concretas que representen con exactitud su serítido, bien porque 110 se les ha buscado. Tales son, entre otras, las palabras doks, cok, tram-vía, tren expres &c. Este trabajo se está llevando á cabo á consecuencia de consultas dirigidas por el Ministerio de Fomento.
——  El primer número de El Museo universal, correspondiente á este año, contiene interesantes grabados y notables producciones dé los* Sres. Fernandez Cuesta, Amador de los Ríos , Hartzenbusch, Ruiz Aguilera &c. Parece qüe á los dé Süs usñalés colaboradores Sres. Fernandez y Gon
zález , Rada y Delgado, Jañer y otros, se agregarán eú este año trabajos y producciones inéditas de altas notabilidades literarias.
  Ha fallecido el Catedrático de Derecho civil de laUniversidad Central Sr. Lasso después de una breve enfermedad que ha durado dos ó tres dias. A su entierro parece que asistirán todos tes discípulos de 1& asignatura que dichn señor explicaba, y los demás alumnos que con él han estudiado; *
   A pesar del fuerte temporal que se ha experimentado ^ tó s  ültííñós diás , seg te  dicen ios viajeros que vinieron ayer de Castilla, 110 presenta dificultad, cómo se había creído, eLfiásó dél Guadhrráiná, püé¿ lá hiáyor parte de lá nieve sé Ha deshecho y está él caníino traiéütá ble

B O L E T IN  D E  TEATRO S.

La función extraordinaria verificada ayébpqír la tarde en el téálró del Circo por la Ácadeiniá Íírfcó-Úraniáticá titulada Lá TnfáHtil estuvo miív Concurrida Y animada, habi^dolá hoñradó dóñ sú pbéseñeia SS. MM. y AA. él Príncipe de Astúrias é Infanta Doña Isabel.Los niños y niñas que tomaron parte en las díferehtes piezas musicales y dé declamación qúe se pusieron en escena entretúfiéron ágradablehieñte á los numerosos espectadores que ocqpában todas las localidades, dando señaladas muestras deFacierto con que hah sido dirigidos los ensayos.El pufilico recompensó con repetidos aplausos y palomas dirigidas ál escenario los esfuerzos de aquéllos n iños , y SS. MM. y AA/se mostraron muy complacidos, durante la representación.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1863.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuaderhacion en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda     --------- 190
Idem de medio lujo    120
Idem en tafilete.. . . . . . . . . .  60
En te la .    ...............   46
A la Bradél.  ............ 86
Todos los ejemplares, sin distinción de

clases, llevan el retrato de S. M. la R e i n a .
— 2

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada fcchazarreta, Aristi y Compañía, hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de pápel continuo de su pertenetícia, con süs 
pertenecidos y agregados, sita éti él lugar da Irura, cerca 
de la villa dé Tolosa , provincia de Guipúzcoa, lia acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo acto se 
verificará bajó la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala Úé su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p i >i oa se Hallarán de manifiesto en 
la casa dé! firmante en esta misma villa, y éh «poder del 
Escribano acftíario D. Juan Cruz ÍSarasola,

Tolosa 46 de Diciembre de I862.=J. Gregorio de Eóha- 
zarreta. 6824—40

SANTO  DEL D ÍA .
San Nicanor; mártir, y San Goñzató de Amarante, confesor.Cuarenta Horas en lá iglesia dé religiosas mercena
rias dé D. Juan de Alárcon. r

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.Observaciones met&orólógicas del dia 9 de Enero de 4 863.
Barómetrp Tempera- Tempera- ESTADO«ia p a c  reduci<ioáü° tura en tu ra e o g ra-  Dirección HQKAS. enm¡íhr»e— grados dds cetofí- . . . .tros: RfeaUmur. grádUs. viento. CIELO.

6 m .. .  700,84 4#,8 2°,2 S . . . . . . .  Llüvia.9 Hi...  699,92 2°,3 2°,9 S. . . . . . .  Ideín.697,90 3%8 4°,8 S . . . . . . .  Idem.
3 1... .  696,97 4°,2 5#,2 S. O .. . .  Ideiñ.6 t . . . .  696,47 3®,5 4°,4 N. O .. . .  Idem.
9 n . . .  697,62 3®,5 4°,4 N. O ... .  Cubierto.
Temperatura máxima del dia  5°,0 6°,2Temperatura máxima al sol  5*,0 6°,2Temperatura mínima del d ia ... . .  4*,3 j 4*,6
Evaporación en las 24 horas. 2J) milímetros.
Lluvia én las 24 horas  » »
r í i-,  — -------------—  -------- y .....................   .. ■

DESPACHOS TELEGRAFICOS.Observaciones meteorológicas del dia 9 de Enero á lasocho de lá mañana. (Las verificadas en España, á excepción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Heino,)_________ ______ ..__ _____
i a p * FrV f n í "  Tempera- Dirección Estado Estadol . n L í  del delL1DABES. «JJVJ* tura. viento. cielo. de la mar.

W ádfid.. .  758,7 2*>9 S u r.. .  L luv ia.. .  . »Bár.4 ayer. 755,4 7*,6 Oeste . Cási desp.#. Oleaje.Ictéha. . . .  760,5 7®,2 Norte. Néblina. . .  Tranquila.Táhúa. . . 762,2 6®,0 N.N. O. Cási cub.®.. Idéfn.Alicante.. 764,9 40°,0 Oeste . ídem Idein.Lisboa7 ..  760,0 40®,4 O.N.O. Nubes. . . .  »Id. á y é r .. 765,4 9®,3 Oeste.. Álgs. iiubs. Agitada.Qpórfó id. 763,3 6*,4 .» Nubes. . . .  Idem.Bilbao id. 757,6 7®,7 O.Ñ.O. Ctibiérto. . Graií oleajSaftt.® jd.. 760,2 4®, 4 N. O .. ídem. . . . .  »Salam.® id. 760,2 2®,0 Oeste.. Idem.. . . . .  »Oviedo id. 759,2 5°,2 [S. S. O. Casi cub.®.. »éúrgds;id. 760,9 —Ó®,3 S. O .. » »Álbapéíe.. 762,7 3®,5 O.S. O. Cubierto.. .  »
Soriá ayer 758,2 0#,0 O. S.O. C¡.°, p.a iiev.® »ídem   757,3 4®,2 S. S. O. Nieve  »
ZaragAay. 755,0 5o,6 Oeste . Nubes. . . .  »Hqescá id. 749,8 2o ,t ídéin.. ídétti— ..  »

A las ocho de la mañana.
Marsella8. 754,0 4®,7 1N.O... Despejado.. Oleaje.Bayosa id. » 7®,5 Oeste.. Lluvia Gruesa.B restid ... 754,5 6®,3 N .O ... Nubes Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de Enero de 4863 á las ocho de la mañana.
M Í  mi" Tcmpera-troenü ii-  tura  en D¡re¿clon ESTADO 

LOCALIDADES. j ^ 09, g r a d o s  del
n ivelYdel cenlí8ra-  TÍenl°* *  DEL C IE L 0* 

   mjkr* d°S
D unquerque  754,3 3®,9 S Lluvia.
París ................. 759,0 4®,3 S. S.O. Cubierto.Bayona ............... » 7®,4 O. . . .  Lluvioso.Lyon........................  762,2 9®,7 N . .  . .  Niebla.Bruselas................  757,7 4®,5 S  Nubes.Viena....................... 760,8 0®,3 E. S. E. Niebla.T ú r in .. .*   764,6 2®,0 N Idem.Roma.....................  763,8 5®,4 N- E. .  Despejado.
Florencia   763,9 4®,0 S. E... Niebla densa.San Petersburgo.. 750,6 4®,4 S Nubes.Constantinopla.. .  » » » »Stockolmo  » » » »
Copenhague  754,9 4°,3 S. O.. .  Cubierto.
Greenwích  749,4 3®,3 S. O. .  Despejado.Leipzig.  ............. 76 4,0 4 ®,9 S Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.958 fanegas de trigo.4.602 arrobas de harina de id.3.313 arrobas de earbpn.
403 vacas, que componen 40.978 libras de peso.467 carneros, que hacen 4 4.392 id. id.
484 cérdbs degollados, que háceii 44.683 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DÉ HOY.

Cárne de vaca, de 54 % á 56 */% rs. arroba, y de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, dé 20 á 22 cuartos libra.

Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 8 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 34 á 36 cuartos libra.Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.Idem en canal, á 75 rs. arroba.Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 24¿ 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arrofia, y de 40 á 4 4 cuartos 
libra.Lentejas, de 4 6 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra.Carbón, de 7 á 8 */% rs. arroba.

Jabón, Úe 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido   702 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 595.

Precio máximo  54 J4.
Idem  mínimo..............  45.
Idem medio................  48,56.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Enero de 4863.=sEl Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 9 de Enero de 4 863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, sin cupón, publicado, 54-50; á plazo, 54-50 y 60 c. fin cor. vol.Idem diferido , sin cüpon, no publicado, 46-30: á plazo, 46-40, 35 y 40 fin cor. vol.Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
47-80 d .; á plazo, 47-90 c. y 48 fin próx. vol.Idem del personal , publicado, 22-70.Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 
por 4 00 de interés anual,sin cupón, no publicado, 90-25 d.Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 4850,de á 4 .000.rs., 6 por 400 anual, id ., 400-25 d.Idem de á 2.Ó00 rs., id., 400-50 d.

Idem de 4.® de Junio de 4854, deá 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98 p.

Idem de 4.® de Julio de 4856, de ¿2.000 rs.,sin cupón, publicado, 95-50; no publicado, 95-75 d.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4 858, sin cu- pon, id., 95-75.Idem del Canal de Isabel II, de ¿ 4.000 rs., 8 por 400 anual, sin cupón, publicado, 400.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, sin cupón, publicado, 94-60y 85; no publicado, 95.
Acciones del Banco de España , no publicado, 223 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, sin cupón, id., 2.400 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid ¿ Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- bles por sorteos, id ., 4 Ó40 B.Idem hipotecarias del dé Isabel II de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por sorteos, á 4 37 */i por 4 00, id., 4 0.400.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real ¿ Badajoz, id., 4.884.

CAMBIOS.
Lóndres ¿ 90 dias fecha, 50-25.París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

Dallo, i Beneficio Dallo. Éenefleio.

Albacete —  y% d. . .  Lugo.  ................
Alicante  par. . .  M ¿laga.... % p.Almería. . . .  par. ..  M urcia.. . .  par cí.
Avila.  ------- *4 • • O rense.. . .  % p .Badajoz. . . .  par. . .  Oviedo.. . .  p .Barcelona.. .  . .  % d. Patencia. . .  par.Bilbao..  y2 d. .. Pamplona.. d.B u rg o s .....  par. ..  Pontevedra 4 p.Cáceres,.. . .  . .  Salamanca. */4 p.C¿diz  ----- 4 . .  San Sebas-Castellób... . .  . .  t i a n . . . . . ' . .  d.Ciudad-Real ... . .  Santander. .%  j>.’ . ,Córdoba—  ys p. . .  Santiago... %
C ó ru ñ a ..... 4 p. . .  Segóvia... .  pjsifr."Cuenca.. . . .  . .  . .  Sevilla. . . .  y»G erona..... . .  . .  S o r ia .... ..  %  4. . .Granada.... ys . .  Tarragona. .%  , .Guadalajara. par p. . .  Ter uel . . . . . .Huelva   . .  . .  T o led o .... %H u esca .,... . .  . .  Valencia... par.
Jaén   % ... Yalladolid. J4León    y% p. . ,  Vitoria. . . .  J4 p.L érida  . .  . .  íá n íó ra .... *ALogroño   . .  | Zaragoza,.  % p .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 9 de Enero de 4863
j m »
í f f c t e . |  ;; «  ¡|;
Consolidados...............; ..................................   93 á %.

Ámberes 5 de Enero,— Interior, 49-25.— Diferida, 47-75.
Amsterdam 5 de Enero.—Diferida, 45 %.
Francfort 5 de Enero.— Interior, 49 %.—Diferida, 45 %.
Lóndres 5 de Enero.— Consolidados, 92 y$, Interior espáñól, 54.—Diferida, 46.

ESPECTACULOS.
Teatro Real.— A las ocho y media de ía noche.— Función 74 de abono.— Lucia di Lammermoor.
Teatro óél Príncipe.—A laé ocho de la noche.—Fun - cion 46.® dé abono, 4.® série, turnó 4.*— La manzana de lá discordia.— Báilé.— Trapisondas por bondad.
Teatro del Circo (lírico-dramático).— Á las ocho de la iioche.— ¡Si yo fuera Rey!
Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche.— Función 94 dé abóno.— Sinfonía.— La corte de los fnila- gtos , cóifíé^iá éh tres actos.—Báile.— La ámédia de Ma- rábitíe^j sáfhété.
T e a t r o  m  l a  Zarzuela.— Á ías ocho de la noche.— Función extraordinaria y fuera de abono á beneficio de los pobres de la parroquia de San Luis.—Primera en la que tomará parte el célebre concertista Mr. Lotto, ejecutándose el pasillo filosófico fúnebre Ñádie Se muere 

hasta,qw &ios quiere: concierto compuesto y ejecutado en el v io lín , con acompañamiento de orquesta, por Mr. Lotto: la zarzuela En las astas del toifo: ejl Movimien
to perpetuo, ejecutado en el violinporM r. Lotto, y la zarzuela Equilibrios del amor.

TeatRo be Lope de Vega.— A íás ochó de la noche.—La botá de nieve.— Un tigre de Bengald.
Teatro de Novedades.—No se ha recibido ei anuncio.


